
AÑO 1856 LUNES 11 DE FEBRERO NUMERO 1.134.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y SU augusta Real familia continúan en esta corte sin novedad en su importante salud

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de Febrero de 1856.

DISTRIBUCIÓN d e fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada 
Ministros, conforme al art. 2 4  de la ley de 2 0  de Febrero de 1 8 5 0 .

en Consejo de

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 5 5 . ficnle?. C.¿ ais. Reales. Cents.

SECCION TERCERA. — Deuda del Estado.

Capítulo 8.° 
4 !.

Intereses de la Deuda flotante del Tesoro............... ......................... ................................. ...................
D iferentes obligaciones del Tesoro atrasadas.........................................................................................

SECCION CUARTA. — Cargas de justicia.

44,«4 4 ..6 2

84,841. .62

Capítulo. 4.° 
G.#

Oficios v derechos enajenados..............................................................................................................
Asignaciones á corporaciones municipales............................................................. ................................

SECCION NOVENA. — Ministerio de Gracia v Justicia.

6,029..79 
2,000

8,029. .79

Capítulo 10. Gastos diversos de justic ia.................................................................................................... . ....................

SECCION DECIMA.—Ministerio de la Guerra.

» 2,692

Adicional. Para satisfacer los haberes devengados por la Milicia Nacional que se-halla movilizada...........

SECCION DUODECIMA.—Ministerio de la Gobernación.
500,000

Capítulo 6.a 
40. 
49.

Material de Gobiernos de provincia........ — .........................................................................................
Idem de la Milicia N acional.................................... ........................................... ......................................
Idem de telégrafos..........................................................................................................................................

42,042
400,000
35,000

A dkiouál. Para pago de los artesanos que trabajaron en las obras del Teatro Real.................................... .

SECCION DECIMATERCERA.—Ministerio de Fomento.

s
447,642
332,646

cAffus»nn**g espaciales de A gricultura ̂ Industria  y Comercio ......... 4,400

) S e rv ic io  e x t r a o r d i n a r i o  d e  O b ra s  p ú b l ic a s .

’ *

Capítulo 4 / O bras de faros..............................................................  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . ,

SECCION DEGIMACUARTA.—Ministerio de Hacienda.

85,360

Capftuk>&y
• ■

l 46. 
20. 
26 .

Material de las Tesorerías y  Depositarías.............................................................................. .................
ídem  de la contabilidad central y p ro v in c ia l. .....................................................................................
ld e tn d e  las dependencias de la Deuda del Estado........................  . . . ...........................................
Idem de la A dministración de justicia de Hacienda...................  ...................... ...........................
A lquileres de edificios de propiedad particular ocupados por el Estado...... ............................
Gastos eventuales de H icienda.’.. . . . ....................... ................. .. . . .  .........•................

SECCION DECIA! AQÜ INI A.— Gastos de Administración y resguardo de ia.s rentas.

82 ..26  
45,489 
75,494. .66 

400 
4,898

43,002.. 8
408,466

Capítulo V  
1 4 .

. 2 6 . 
34.
39.
40.

Material de la Administración provincial de Contribuciones................. .. .................................
'Idem  dé tabacos................................ ..........................................................................................................
Idem de la Administración de sal............................................................................................................
Idem de pólvora . ................................ ...................—  ........................ ........................ ................ ............
Personal de la Administración-provincial de A dúáuns......................................................................
Material de id ..................................................... , , .............. . . . . . . . . . . . . . .

470
539,630 

6,647. ,83 
•• . 34,892.,89 

4,294..28

SECCION DECIMASEXÍA.—Gastos que m inoran ios productos de las Rentas.

404
579,989

Capítulo t :
5.a

dPm nios de aprebensores de s a l . . ......................... ....................................................................... 46,944
44,870

28,84 4

Total........... .......... .. t ; 4 » 2.479,420..44

PRESUPUESTO DE 1850.

SECCION PRIMERA.-Casa Real,
Reales. Céntimos.

Capítulo 4? 
- 2:#

3.a
4.’ 
5*

Dotación de S. M. Ja R eina ....................................... . . . . . . . . . . . . . ............. ...................
De S. M. el R ey......................................................................... ............ .................................... . .* . . ! ! ! !
De la Serma Sra. Princesa de Asturias Doña María Isabel, heredera directa de la Corona,
De la Serraa. Sra. In& nta Doña María Luisa Fernanda y su familia................... ............
Del Sermo. Sr. InfaiRé JÍ). Francisco de Paula Antonio v. su f a m i l i a , .

SECCION SEGUNDA,—Cuerpos colegisladores 

2.333.333 
83,333 

. ---------83;333------
425.000
425.000

♦

2.749,999

j»  : Senado.

Capitulo i.* Personal de Jas oficinas del Senado___ ................................ .......... »....................
Material de id , , . ................................................................................................. , , , . ,

88,037
3,083

a i , m

Congreso de Diputados.

Capitulo 3.*
4.*
V

Personal de las oficinas del Congreso..............................................................................................
Material de i<|. id.................... ? ............. . .........................................................................
Gastos y  extraordinarios de id .................................................................................................................

Tribunal de Cuentas del Reino.

36,666 

* • j 85,506

. 6.a Personal del Tribunal de Cuentas del Reino........................................ ............................................

. SE  C.CION T E R C E R  A.— Deuda del Estado.

Deuda consolidada y  amortizable.

.31,-166

Capítulo 2.a In te rn es de la Deuda consolidada al 3 por 4 0 0 . . . ......... ....................., . . . ....................................

Deuda de Obras públicas.

J> i .317,000

Capítulo 0.a Acciones de ferro carriles.....................

Deuda del Tesoro público.

, • • ® i .665,000

Capítulo 7.a 
10 Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas.......................................................................................

Obligaciones que resultan sin pagar..por las cuentas definitivas de presupuesto....... .............

SECCION CUARTA.—Cargas de justicia.

2.939, 64. .66 
50,000

■ . »
5.971,164. ,6(j 

240,000

Unico. Obligaciones corrientes.......................... ....................................................................................................

SECCION QUINTA.—Clases pasivas.

» 796,75 5

Unica Obligaciones corrientes ................ *.......... ............................... » 11.453,905

SECCION SEXTA,—Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 1.” Personal del cloro secu lar............................ 9.385,765 
3.229,745 . 

961,944
ii)oa qi n

'2.°.
3."
4.”

Material de id ...............................................................^ ____.........................
PersónaVde religiosas en clausura*. .V •’ ............... .......... .. ■'*’ *
Material de id .. < . , , ...................... . . . .t' OO* Personal de Tribunales v oficinas..........  , JI \J

50,500 
9,400 
1,4

27,083 
• 3,881

6.° Material de id..........
7.° Cargas de Justicia.............
8.a Gastos reproductivos................... . . ■ *
9* Bulas de ln tram ar..............................

4 3.949,352SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros.

Capítulo 4.°
20,000

¿Y
2.°

SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estado,

24,466 . ,63

Capítulo 4.* Personal de la Administración c e n tr a l . ...................................................... 84,667 
4 6,084 

392/749
2.a Material de id...................................... ................................................
3.° Personal del Cuerpo diplom ático......................................................................
4.° Material de id ......................... . . . . . . . . . . ..................... 80,7345.° Personal del Oficio mavor del parte y correos de Gabinete...... ........................ . . . . .
6.° Material de id........................... ..............  ......................................... ................................................. .. 500%*. Personal del Supremo Tribunal de la R ota. ..................... 60,667

2,500
476,667

8.° Material de id........... ........................................................... ...........................................................................
9.a Gastos eventuales imprevistos v correspondencia ex tran je ra ............................

840,346
D ire c c ió n  d e  U ltram ar.

i Personal de la Dirección general de U ltram ar.......................... . . ................... 50,1122.° Material de id ...... .............................................................................................................................................. 7,500
3,333
3,870

3.8 Personal de la Junta consultiva de U ltram ar................... .................................... ..................... ! ! . . ! !
4.° Idem del archivo general de Indias.................................................... .*» o ü. Material de id .......................... ............................................. 666
f).fl Gastos diversos ord inarios.............................................................................. 16,363

84,844

SECCION NOVENA.— M inisterio de Gracia y Justicia.

Capítulo 4 Personal de la A dministración central............................................... 73,333
2.° Material de id .............................................................................................. 20,000
3.a Personal del Tribunal Supremo de Justicia....................................... 401,725
4.a Material de id .. .............................................. 5,466
5.° Personal de A ud iencias.. . . . . ............................ ............................................... ......................................... 634,864
6.° Material de id ........................................................ 76,866f» 0i . Personal de Juzgados de prim era instancia.................................................................... 4.074^820
8.° Material de id........ ................................................................. .......... 81,375
9.° 20,000

40. Obligaciones reconocidas después de terminados los e jerc ic ios............................ . . . . . ................. 4,666
2.083,842

SECCION DÉCIMA. — Ministerio de la Guerra.

Capítulo 4.° Personal de la Administración central................................ 284,948
59,050

492,695
3,225

737,708

2.° Material de id ...........................................................................
3.°
4.a

Personal del Tribunal Supremo de G uerra v Marina v de los Juzgados............................
Material de id .......................... ................. . . . . ........................................ T..................... ; ....................... '

o.° Personal de Generales y Brigadieres en cuartel y comisiones............. ............................. 1...............
6.° Idem del cuerpo de Estado Mayor v secciones-archivos.......................... ............ ............................. 162,835

9.587,4477.° Personal del-cuerpo del ejército............................................................ ......................................................
8.°
9.°

Idem de Estados Mayores de provincias y plazas........................ . .  * . ...............
Material de id .........-............... ...................  .......................... .. 308,037

62,641
294,363

48,660
274,365

40.
44.

Personal del cuerpo administrativo del e jé rc ito .....................................................
Material de id....................................

42. Personal de colegios v academias m ilitares...................
43. Material de Museos m ilitares...........................
4 4. Personal de Jefes y Oficiales en com isión.............................. 9,000

468,206
404,05245, Idem de inválidos y compañías fijas.................................

46. Material del establecimiento de Atocha.......................... 4,000 
21,445 

2.672,373 
607,4*1 
373,400 
370,285 
218,240 
606,348 
83,333 
44,666 

482,075 
4.147,602 

835,094 
45,885 
60,000 

400,446 
4 9,093

17. Personal de vigías y to rreros........................
48. Material de subsistencias m ilita res .......................................................
49. Idem de u ten s ilio s ..‘.....................................................  ......................
20. ídem de vestuario y equipo ...............................................
21.
22.

Idem de remonta v m on tu ra ................................................
Personal de hospitales.....................................................

23. Material de id ...........................................
24. Idem de trasportes, postas v  correos................
25. Comisiones extraordinarias del servicio..........................
26. Personal del m aterial del ejército.................. .
27.
28..

Material de id....................................................
Idem de clases pasivas.......................................

29. Idem de p res id io s .................... ...........................
30. Gastos diversos.....................................................
31. Pensiones de San Hermenegildo..............................................................................................
32. Personal de la Inspección general de la Guardia c iv il___ ______ *... * . . .  . . . . . . ! . ! .
33. Material de id ......................\ ......................... 3,400

2.741,935
459,257

57,476

85,000

34. Personal de Planas Mayores y  tercios...............
35. Material de provisión de pienso......................
36. Idem de utensilios.......................................

A péndice,. Gastos de formación de la carta general da España y continuación de la historia orgánica de 
infantería y caballería..........................................................................................

SECCION UNDÉCIMA.— Ministerio de Marina.
22.888,712

Capítulo 4.a Personal de la Administración c e n tra l, .................................................................................. 76,000 
4 8,334 

846,480- -
2.° Material de id ..................... ......................... ....................................
3.a Personal del Cuerpo general de la Armada , sus auxiliares v el adm inistrativo.............. .............
4.a Material de id............................................................................................ ............ .......................................... 4 45,384 

29,3275.a Personal de las oficinas de los D epartam entos.............. ..................................... ..........
6.a Material de id y  de sanidad ............................................................................................................. * ’ * * 24,048 

292,34 37.a Personal de tercios navales................................................................................................................. * * *
8.° Material de id...................................... ........................................ ......................................... 38,839
9.a Personal de arsenales....................................................................... .. ..................................................... 4.048,502

40. 
41 .

Material de i d . . ........... .............. ................... ..................................................................................
Personal de buques arm ados............. .................................. ............................................... .

4.345,593
804,244

42. Material de id. . .......................................................................................................... ...................................... 4 082,668
43. 71,464
44. Material de id ........................................... ........................ ................................................ 4,666
45. Personal de correos m arítim os............................................. ............................ .................. 439,672
46. É aterial de id .............................. ................ ......................................... , . . . . 79,000
47. Personal de Juzgados............... .................................. .........................  . . 4 , 8,520
48. Material de gastos d iversos................ ....................  . , ,  é 27,854

28549. Personal de hospitalidades.. .  ___ _. . . . . . .  . . , ,
20. Material de id.................................................... 68,950

4,84921. Obligaciones reconocidas después de terminados los e jerc ic ios..................... .. . ,
6,090,689

SECCION DUODÉCIMA.—Ministerio de la Gobernación.
Capítulo i . ’ Personal de la Secretaría del M inisterio.............................. ................................ 160,000 

S8,¿661* Material de id..................................................... ........................................ .............................................
3.* Personal del Supremo Tribunal C ontencioso-adm inistrativo.... ..................................... ................... 75,430

; 3.333 
UÓ,423

4.* Material de id .......................................................................................... ............
5.° Personal de Gobiernos de p ro v in c ia . ............................................................................ .................  ,
6.° Material de id........... ........ .................................................................................... .. 98,471

232,754
83,745

6,988

7.a Personal de vigilancia pública. .................................................... ....................................
. 8.a Material do id .....................................................................................................................................................

9.a Personal de la Inspección de la Milicia N acional................................................................. ..
. 40. Material de id...................................................... ................................................. 2,466

70,000M . Idem de la Guardia civil................................. ...................................... ..................................
42. Personal de beneficencia..................... .......... .......................................................................................... 5,294 

493,434 
75,224 
47,845 

' 4 4 2,4 85

13. Material de id .........................................................................................
14.
13.
'46.

Material de id ................................................. ......................................
Personal de establecimientos penales. . . . ............................................................. .

47.
18.

Material de id ........................ ...............................
Personal de telégrafos....................................................................... ......................

796,650
242,00019. Material de id.................................................................................... 3,000 

48,390 
40,374 
43,305» .77

20. Personal de establecimientos artísticos..............................................................
21. Material de id. . ..........................................................................................................
22. Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios..........................

2.696,074. .77
SECCION DÉCIMATERCERA. — Ministerio de Fomento

Capítulo 4.° Personal de la Administración cen tra l................................ 440,000
36,666
47,994
64,416
94,211
21,289

410,563
47,659
44,833

2.° Material de id..................... ..............................................................................................................................
3.° Personal de agricultura................................ ..
4.a Material de id .............................. .....................................................................................................................
5.a Personal de m ontes............................................................................... ........................
6.a Material de id.......................... ......................................................... .. 1. .
7.a Personal de m in as........................................... .. *...................... .
8.a Material de id ..............................................................................
9.a Idem de in d u s tr ia . ................. ...............................



Capítulo 10. Personal de com ercio.. . .  ............................ .. ...........  ..............................................................................
11. Material de id ....................... - •; ..........................*...........................................................................................
12. Personal de comisiones especiales................................................................................................................

21,730
11,444
2,748

16,200
249,816

75,410
14. Personal de escuelas esp ecia les............ • ................... ........................................

16. Personal de corporaciones a r té t ic a s ....................... ...................... ................................................................... 8,817
17. Material de id .»*.............. • * • • • • - • • ...............................  ...............................
18 Personal del Museo nacional de P inturas..........................................................................................................

O I ,1 oo
6,699

19 Material de id................................................................................................................................................................. 2,500
2 0 . Personal de pensionados para la eosenanza especia l.................................................................................... 10,333

fiS figo21 . Mateiial de id .......... . . . . . . ........... .............................................................................................................. • • . . . . 00,000
4,083

27,832
0,000

88,905
26. ídem de id. superior......................................................................................................................................... 612,143

75 CH L
28, Personal de escuelas del N o tariado ............................................................................................................

i O, i/1 4
8,706

av . íudiei idi ue íu ..........................................................  ̂ ♦ • ........................................................
30. Personal de corporaciones científicas y  lite ra ria s ......................................... ........................................ 4,774
31, Material de id ....................... ............................... ..................................... ...............................................  . . . 11,000
32. Personal de establecimientos científicos y lite ra rio s .............................................................................. 32,904
33. Material de i d . ....................... . • .......... .. ........................................... .......................................... .. 17,831
34. Gastos generales de Instrucción pública................................................................................................... 38,832
35. Personal del Cuerpo de Ingenieros de cam inos, canales y puertos.............................. ................... 196,750
36. Material de la escuela de id ................... ............................................. ......................................................... 10,000
37 . ídem  de carreteras............................................................................................................................. .. Mi 8,604
38. Idem dé caminos de h ierro ...................................................... ................. • • ....................................... 210,300
39. Idem de puertos, faros , boyas y  valiz3S.......................................................................................................... 855,440
40. Idem de canales, navegación fluvial y conducción de aguas.................... ........................................... 1.326,636
l \ . Personal del sindicato de riego de Lorca............. ..................... ................................................... ............ 1,000

Servicio extraordinario de Obras públicas.
5 .9 6 7 ,1 4 2

Unico. Reparación de carreteras y  obras nuevas............... .................................. .............................................. 7.785,600

SECCION DÉCIMACUARTA.—Ministerio de Hacienda.

56,279
9A a r c l

3,° Personal de las dependencias del T ribunal de Cuentas del R eino.................................................... 167,583
8 9",n0,201/

269,449
¿77 fí¿¿

7." Personal de la Caja de Depósitos................................................................................................................. 28,750
8 197

9.° Personal de la contabilidad central y provincial...................................................................................
O , 1 A  i

473,360
Kfi 33fiOUjOQU

482,210
í í  fifiQ

295,464
fíQ CfH
25,625

18. Personal de Loterías, Casas de Moneda y Minas......................................................................................
O f A A A

54,833
i A! TjOUU
62,250
K QQq0,000

70,294
L QkK

24. Personal de la Asesoría del Ministerio de H acienda...............................................................................
*r ,73 O O

99,595
A q lap

26. Personal del archivo de la Administración central de Hacienda....................................................... 15,000
1 900

198,081
OO/J-1 o
22,500

6,605
250,000

SECCION DÉCÍMAQüINTA.—Gastos de las contribuciones y Rentas públicas.

Capítulo 1.° Asignación para investigadores de la contribución industrial y de comercio................................ 15,512
2.° Gastos de recaudación del ramo de Hipotecas................................................. ........................................ 43,263
3.° Personal del impuesto de M inas........... .. ................................................................................................... 5,853
6 o Personal de la Im prenta N acional........................................................ .........................................'........... 17,900
7.° Material de id ......................................... ....................................................................................................................... 99,760
8.° P luses, gastos v sueldos de establecimientos penales....................... ..................................................... 50,900

Rentas estancadas.

9.° Personal de las fábricas de (abacos.................................. .......................................................... .............. 82,112
10. Material de id . ...................................... ................................................................ ........................................... 5.814,349
11. Gastos de adm inistración.............................................................................................................................. 1.660,750

Japítulo 12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26. 
27. 
29.

Premio de aprehensores de tabacos............................................................................ .........................
Personal de fábricas de sal.............................................................. ........................................................
Material de id................................................... ................. ........................................................................
Personal del Resguardo de id ............................................................... .................................................
Material de id. id .......................................................................................................................................

Material de id .............................................................. ..............................................................................
Premio de aprehensores de id ...............................................................................................................
Personal de la fábrica de papel sellado................................................................................................
Gastos de fabricación de efectos tim brados........................................................................................
Idem de administración de id ................................................................................................................
Premios á denunciadores de id ...........................................................................................................
Personal de fabricación de pólvora.......................................................................................................
Gastos de id................................................................................................................................................
Personal especial de adm inistración de id..........................................................................................
Gastos de id. id ..........................................................................................................................................
Idem de fabiicacion v premios de expendicion de documentos de vigilancia pública ...........

A d u a n a s  y  p o lic ía  s a n i t a r i a .

20,100
139,874
307,797
293,004

708
40,054

1.580,728
1,000
5,655

25.000 
45,(20 
43,600 
62,9(4

222.000 
9(6

92,852
119,240

31.
32. 
83. 
» .
35.
36. 
38.

Personal de la Administración especial de Aduanas........................................... ...................
Material de, id ................................ ^  . . . .  . . . . . . . . . . ____
Personal del cuerpo de Garabin^ós. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  V, . . . , . , . . .  \ . . . . , .  ^ . .
Material de id................................. . .  , 1 . . .  . .
Personal del Resguardo de puertos,. . . , .  . . . . . ; .  . C. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Material de id........................... / . . . . . . ......................................... .................................
Pplicía sanitaria.................................................................................. . ............................ ........*

L o t e r ía s , C a sa s d e  M o n ed a  y  M in as .

374,902., 
23,6*1. :

••••
104,p *

39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.

Personal de Loterías.............................................................................................................................
Material de id .................................... ........................................ ...............................................................
Ganancias de Loterías..............................................................................................................................
Personal de Casas de moneda y deparm ento del grabado.............................................................
Material de id .............................................................................................................................................
Personal de las minas de Almadén v A hnadenejos................................................... ..................
Material de id ......................................." ....................................................................................................
Personal de las minas de L inares....................................................................................................
Material de id ............................................... .............................................................. .........................
Personal de las minas de R io tin to ..................................................................... ...........................
Material de id...........................................................................................................................................
Personal de las minas de Falset y M arbella............................................... ......................................
Material de id ..................................................................... ........................................................... ..

B ie n e s  d e l E s ta d o  y  s e c u e s t ro s .

4.861,000
75,259

678,729
6 7 ;l j f

266,8(8

*

52. Gastos de A dm inistración.................................................................................. ....................................

Ramos centralizados.
1)4,254

54.
56.

Gastos de los ramos de Estado................................................................................................................
Idem de los ramos de M arina................................................................................................................

Ramos de Gobernación.

9,267

57.
58.
59. 
61. 
62.

Personel de Correos........ ................................................................................. ........................................
Material de id ............................................................................................................................................
Gastos de fabricación y expendicion de sellos de Correos. ........................................................
Personal de los ramos de Fomento.................................. ....................................................................
Material de id ...........................................................................................................................................

Ramos del Tesoro.

190,968

63.
64.
65.
66.

Personal del Boletin Oficial de Hacienda..................... .......................................................................
Material de id . ............................................................................................................................................
Personal del giro mutuo de Correos.................................................................................................
Material de id ............................................................‘ ..........................................................................  .

Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos....................

3,541

23.161,976.. 67 
502,381..30

Total............. 11.807,89$.. $
RESUMEN.

Importa el presupuesto de 1856.........................................................................................
Id. el de 1856...................................................................................... ....................................

Total..................................................

Madrid 9 de Febrero de 1856.«=M. M. de Uhagon.

Madrid 9 de Febrero de \ 806. =  El Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos 
las obligaciones del mes actual.■=Santa Cruz,

para cubrir

limo. S r.: A fin de formar en el Ministerio de mi car
go el catálogo de los penados con las inhabilitaciones es
tablecidas en el Código, y a que se refiere y tiene á su 
vez por objeto el art. 11 del Real decreto de 14 de Di
ciembre dei año último, se ha servido S. M. acordar que 
los Jueces del fuero especial de Hacienda rem itan á esta 
Secretaría igual nota y dentro del mismo plazo que la que 
se exige por la de Gracia y Justicia, siempre que ea  las

causas de que hayan  conocido recaiga sentencia que 
cause ejecu toria , imponiendo ai reo ó reos dichas penas 
de inhabilitación.

De Real orden lo digo á Y. I. á fin de que tenga 
efecto lo acordado por S. M. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 6 de Febrero de 1856.=*5Bruil.=**Sr. Asesor 
general de este Ministerio.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO,

Esta D irección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
estado de la Deuda flotante del Tesoro duran te  el mes de Enero próximo pasado:

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se ex p resan , importaba el 1.° de E nero , según 
el estado publicado en la Gaceta de 10 del mismo , la suma que s ig u e :

Por letras , pagarés y libranzas.

Vencimientos á favor del Banco Español de San Fernando y de particulares... 
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para el

Reales. Céntimos.

339.142,577..89 Í 

6.288,546..50)
345.431,124..39

Por negociaciones sobre productos de las Cajas ele Ultramar.

Pagarés sobre los de las Cajas de la Habana, Puerto-R ico y  F ilip inas..............
Libranzas sobre las Cajas de F ilip inas............................ ....................... .......................

70.273,478 >
6.000,000 i 7 6 .2 7 3 ,4 7 8

Por anticipaciones.

De losSrés. N,M. R othschild, de Londres, sobre el producto de la venta de
azogues...........................................................................................................................

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias..........
Idem del fondo de la sustitución del servicio m ili ta r . .............................................
Recaudado por la anticipación del semestre de contribuciones, según el Real

decreto de 19 de Mayo de 1854-................................  ....................................................................
Anticipación de D. Antonio A lvarez, con garantía de los cobres de las m inas

de R iotin to .......................... .. ........................................................... • .............................
Idem de las Cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba para la habilitación de las 

tropas destinadas á Puerto-Rico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........

27.662,385 \ 
49.126,617.62 
32.085;336..12 f

49.291,980.. 9 )

2.478.619..12 i

3.086.348..29 -

k 163.731,286,.24

Total en 1?de E n e ro .,.
AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 .° DE FEBRERO.

. 585.435,888..6S

Por giros.

Girado en letras y pagarés á favor de p articu la res ... ............  78.087,026 \
Idem id. á favor del Banco Español de San Fernando..........  66.831,815 (
Idem .en billetes de la emisión de 200 millones acordada por \

Real decreto de 24 de Octubre ú ltim o................................ .. 1,494,000
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos,. . . .

146.412,841 

2.919,256^21

Por anticipaciones 149.332,097..21 *

Ingresado en las Cajas del Tesoro, procedente de la general

Idem del fondo de la sustitución del servicio m ilita r......... .. 30,000 1
Anticipo de D. Antonio Alvarez, con arreglo al convenio ) 

aprobado por Real órden de 5 de Junio del año próximo \ 
r o s a d o , . . . . ................. ...................< .........................................446,371.95/

1.257,088..28'

> 1 6 0 .8 3 9 ,1 8 5 .,4 9

DISMINUCION QUE IIA SUFRIDO LA MISMA DEUDA.
Sum a___ . . . . . 736.025,074,.12

Por giros.

Libranzas por tabacos que han  sido satisfechas............. ........
93.201,307 

2.562,683..82

Productos de Ultramar.

Pagarés sobre los de las Cajas de Puerto-Rico que han sido
95.763,990.-82 i 

94,117..64 í

Por anticipaciones. > 1 0 1 .5 8 3 ,4 6 2 o  5

Satisfecho á la Caja general de Depósitos......................883,953..59 \
Idem al Ministerio de la Guerra del fondo de la sustitución I

Idem á D. Antonio Alvarez por cuenta de sus anticipos......... 1.241,400 f
Idem á las Cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba á cuenta ] 

del suyo........................ ........................................ ............ .............. 200,000

5.725,353..59

634.441,612.. 71II1UUI IC UB la JL/BUÜa HUlailiL cu i. vil ic m o io i , • • t • *• • •*’

OBSERVACIONES.

1.a Habiéndose cerrado las operaciones para la formación del estado el dia 31 de Enero últim o, no están com pren
didos en él los pagos realizados en las provincias por vencim ientos del mismo dia.

Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Enero con los particulares han  tenido efecto con 
nandc>SClien 0̂S ^   ̂ ^  ^ ^ aIiua^ Y c°n  el de 8 por 100 las realizadas con el Banco Español de S anF er-

3 /  La negociación del presente mes queda abierta,, -
a "a Li?S in , t e r e s a d o s  ^  deseen adquirir billetes de la emisión de 200 millones autorizada por el Real decreto de 24 
de Octubre ú ltim o , publicado en la Gaceta de 29 del m ism o, pueden d irigir sus pedidos á esta Dirección. Los ejempla
res de los pedidos se facilitarán en la misma oficina desde el 15 al 20 del corriente.

Madrid 8 de Febrero de 1856.==M. M. de ühagon.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SITUACION EN 9 DE FEBRERO DE 1856.

ACTIVO, Rs. vn. Gs.

Existencia ¡ En efectivo. 90.266,074,88 
e n c a j a . . ( E n  billetes. 251,500 

En poder de comisionados......................
90.517,574,88

18.658,952,23

J 4.198,191,43 
224.529,982, 9 

30.809,484,71 
8.164,595,80

17.598,067,29

En obligaciones de bienes nacionales,
vencimientos de 1855 y 56................

En cartera: Efectos co rrien tes .............
En efectos de la Deuda del Estado. . . .
En propiedades del Banco.......................
En créditos vencidos y diversos, va

luados e n . . ............................. ..............

PASIVO.

404.476,848,43

Rs. vn. C$.

Capital........................................................... 120.000,000 
120.000,000 

33.282,522, 4 
12o.829,000,55 

1.553,315,77 
2.812,010, 7

Billetes en c ircu lación .............................
Depósitos de todas c la s e s ......................
Cuentas corrien tes..............................
D ividendos....................... .........................
Ganancias y p é rd id a s ...............................

404.476,848,43

Madrid 9 de Febrero de 1856.«»E1 In terven to r, Juaí 
Storr.«**Y.# B .^ E i  G obernador, San tillan.

CUARTA SECCION.

TRIBUNALES.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SANTANDER.

Habiendo sido denunciado ante esta Alcaldía constitu
cional, por el Promotor fiscal del partido , á excitación de 
Sr. Gobernador de la provincia , el periódico titulado Bole- 
Un de Comercio, que se publica en esta c iudad , corres
pondiente ai dia 31 de Diciembre último, por haber inser
tado un  artículo que comienza con las palabras «Si á los 
sutües argumentadores de política,» y concluye a Yen*’ 
dremos á la historia de las operaciones m ercantiles de la 
semana última ,» se procedió á celebrar sorteo de los nue
ve Jueces de hecho que debían componer el Jurado de 
acusación; y observadas las formalidades que las leyes so
bre libertad de im prenta prescriben, correspondió á los 
Sres. D. Joaquín Peña , D. Pedro López Sanna , D. Vibenlo 
San C ip rian , D. Venancio A gudo, D. Luis García , Don 
Francisco P e rez , D. Tomas Torcida , D. Víctor Sobarzo y 
D. Ambrosio Goicoechea , quienes declararon no haber lu 
gar á la formación de causa por siete votos contra dos.

Santander 29 de Enero de 1S56.-»Feílipe Diaz. 453

Q U IN T A  SECCION.
0OBERRADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMlEN*

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS-

n & k i  ó i ü i V A T O R i o  s í  r n k h m .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA (0  DE FEBRERO DE (856.

HORAS,
BARÓMETRO

Pulgadas
inglesas.

REDUCIDO Á 

Milímetros.

TEMPERA

Grados.
Reaumur.

TURA EN

Grados.
Centígrados.

DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO

9 de la mañana.
12 del dia..........
3 de la tarde... 
6 de idem........

27,930
27,914
27,858
27,850

709,41 I 6’,9 8\7 
16*,7 
16*8 
12*,0

16*,9

3’,8

N. E ...........
N E .............

Celajes.
Idem.
Idem.
Iderá.707,58 i  13%4 N. E .............

N E ............./U/,á8 i1 y ’

|  13#,5 

8 3,,°

Calor máximo del d ia . ...............................

Calor m ínim o del d ia . . . .  ........................
Manuel Rico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

ESTABLECIMIENTO NACIONAL DE MINAS DE LINARES.

D. Eusebio Sánchez, Ingeniero Jefe de segunda clase 
del cuerpo nacional de M inas, Director de las del Estado 
en Linares, é Inspector de las de su distrito &c. &c.

Hago saber que el lúnes 2o del co rr ien te , y hora de 
las doce, se subasta simultáneamente en la A dministra
ción principal de Hacienda pública de Jaén y oficinas de 
este establecimiento el surtido de barda ó monte hecho 
necesario á ia iparcha de dos hornos reverberos en el cer
co de San Fausto de estas m inas, durante un a ñ o , á con
tar desde que empiece á re$ir el contrato á igual dia del

año próximo de 1857, bajo los precios máximos admisibles 
de 260 rs. fundición de 24 horas de remolidos, y 270 la de 
Schlich ó gandingas. Las mejoras se harán únicam ente en 
la prim era clase.

Para tomar parte en la licitación se requiere aptitud 
legal para co n tra ta r, y  prestar préviamente una fianza 
de 6,000 rs. efectivos, su equivalencia en papel del Esta
do , admisible, ó 9,000 en fincas libres, y sujetarse á las 
condiciones del pliego aprobado para este servicio que es
tará de manifiesto en dichas oficinas.

Linares 2 de Febrero de 1856.=P. O., Cayetano Du
ran.

Modelo de proposición.

T .    vecino d e    me obligo á su rtir  al estable
cimiento* de minas de Linares, por el tiempo de un año, 
de la barda que necesite para las fundiciones de m inera

les en hornos reverberos; por el precio de , , . . . .  rs. cada 
fundición de 24 horas de remolidos, y 270 la de gandinga* 
sujetándome al pliego de condiciones acordado para este 
servicio.

Fecha y firma.

DEPARTAMENTO DEL GRABADO Y CONSTRUCCION
DE INSTRUMENTOS Y MAQUINAS PARA LA MONEDA.

Hallándose vacante la últim a plaza de alum no de este 
departam ento, segundo de tercera c la se , dotada con el 
sueldo de 5,000 rs. anuales; y estando prevenido por Real 
órden de 28 de Diciembre de 1850 que los jóvenes qüé 
aspiren á ingresar en esta carrera lo hagan por oposicicn, 
se publica esta vacante, y se expresan á continuación los 
requisitos y  circunstancias que deben co n cu rrir en los 
que deseen optar á ella.

Art. 1.° Los opositores á dicha plaza deben sér espab
ilóles , de estado soltero , no han de tener menos de 46 
años ni mas de 24 , cuyas circunstancias acreditarán le
galmente. Igualm ente, y en la misma forma legal, b a ján  
constar su probidad y buena conducía. ¡

Al t. 2.8 Los opositores harán constar lo que en el a r
ticulo anterior se exige en el término improrogable de 
un mes , á contar desde la publicación de este aním elo e a  
la Gaceta y Diario offaial do e st-á corte, no siendo adm itid 
dos ios qué no lo verifiquen en el térm ino expresádo.

Art. 3.° Los jóvenes que por Real órden existen Conaó 
meritorios en este departa mentó serán preferidos, én igual
dad de circunstancias, á los que no disfrutan estas g ra - 
cias.

Art. 4.* Los opositores deberán tener los conocim ien
tos bastantes para poder ejecutar con buen éxito los tra 
bajos que p¿ra estos ejercicios señala la citada Real órden 
de 28 de Diciembre de 1850.

Art. 5.° El número de opositores no podrá exceder de 
cuatro: si fuese mayor el de los aspirantes á la oposición, 
practicarán una prueba de repente en la forma que de
signa la citada Real órden ; y los cuatro que prueben ser 
mas aptos quedarán desde luego admitidos á ella , y  ex
cluidos los demas.

Art. 6.° Se señala el térm ino de tres meses para la 
ejecución de las obras que determ ina la instrucción , y  el 
mas sobresaliente de los cuatro que hayan quedado Como 
opositores obtendrá la plaza ; ésto si fuese snficíenf*, y  
prévia la aprobación que de $u propuesta debe recaer de 
S. M ., desde cuya fecha entrará en el goce de su empleo 
y sueldo correspondiente.

Art. 7.° Las obras que ejecuten los opositores será a  
de propiedad del Departam ento, mediante que este faci«* 
litará los troqueles y punzones para ellas , siendo de cuen* 
ta de aquellos las herram ientas necesarias para su ejecu
ción.

Madrid 20 de Enero de 1856.«*E1 Grabador general, 
Jefe del Departamento del grabado, Francisco Coromina.**» 
Y? B.V=E1 Director del D epartam ento, Luis de la Escosura,

C AJ A DE AHO R R O S  DE M A DRID .

Domingo 10 de Febrero de 1856.

Rs vn. iu r |.
. —y  «■ m $ '

Han ingresado en este dia , depositados por 
1,487 individuos, de los cuales ios 49 han
sido nuevos im ponentes.................................  88,766

$3 han  devuelto, á solicitud de 22 interesados. 41,024. .21
El director de semana, 
Marques del Socorro.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

En el mes de gnepo pró^itpo pasado ha pre$fft4® 
Monte 1.253,890 rs. á 3,886 personas: éntre estas figuran 
1,996 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn. En el misino 
se han desempeñado 3,399 partidas, y se ha reintegrado 
su Tesorería por desempeño y venta en sala de almoneda^ 
de 1.423,003 rs. f

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho més h án  
sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 29 
y 31 del mismo por exceso del precio desú s tasas en 7,313 
reales, cuya sqma_queda á disposición de sqs 
por espacio de 10 años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Enero del año próximo 
pasado de 1855, se venderán en  pública subas tí en  los 
dias 28 y 29 de este mes: los efeptos comprendidos en esta 
disposición tan solo podrán desempeñarse ó renovarse 
hasta el 21 del actual.

Las operaciones del Monte son diarfas /m én o s^eá 'lo s  
d hs festivos: empeño de nueve á once; desempeño de 
once á una , y desde esta hora á las dos el renuevo , pa« 
gando el 1 por 100 por derechp de repov^cipn.



SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Felipe Granados, Auditor honorario  de Marina, 
Jaez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se llama , cita y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de las capellanías fun
dadas por D. Gonzalo Cano Pulearin y Doña María C ente
no, su mujer , en la villa de Azuaga , á fin de que se p re
senten en este juzgado á usar de su derecho dentro del 
térm ino de 30 dias, contados desde la fecha de su publi
cación en la Gaceta del Gobierno.

Dado en Llerena á 18 de Enero de 1856.««Felipe G ra- 
n ad o s .« P o r mandado de dicho señor, Manuel Martinez.415

D. Manuel Gómez Costilla, abogado de los Tribunales 
nacionales y Juez de prim era instancia de esta villa de 
Belmonte y  su partido, que de estar en ejercicio el infras
crito escribano da fe.

Por el presente hago saber que en  este mi juzgado y 
escribanía del infrascrito pende demanda por parte de 
Doña Josefa del Coso, vecina de la Osa de la Vega, sobre la 
propiedad y posesión del patronato Real de legos que en 
dicha villa fundó Juan Gallego Escamilla , vacante desde 
que falleció, D. Pedro Gómez del Coso; en su consecuencia 
he mandado se anuncie por ed ictos, llamando á los que 
SO crean con derecho á dichos bienes por él térm ino de 80 Atas,á contar desd* la inserción del presente en la Gaceta 
Üél ré in o ; con la prevención d e q u e  no compareciendo 
Aentro de dicho term ino les parará el perjuicio que haya lpgar sin mas citarles ni emplazarles.

Belmonte 6 de Diciembre de 1855. «  Manuel Gómez 
Co§tilla.*e*pe órden de S. §., Alvaro Martinez Pozo. 419

D. Felipe Granados, Auditor honorario de Marina, Juez 
d e  prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente y en su virtud se* cita, llama y einpla^ 
za á todos los que se creán con derecho á los bienes de 
las seis Capellanías que con servicio en la iglesia parro
quial de Val verde de Llerena fundaron la prim era Fernan
do Martin Bravo ; la segunda D. Alonso García Pue
bla ; la tercera Alonso García Colmenar el m ayor, y Cata
lina García Mariscal , su m u je r , con Isabel* G a rc ía ; la 
Cuarta Juan Bravo y María Izquierdo; la quinta Andrés 
BraVo, y la sexta Ana Gómez Rico , todo con el fin de que 
los que se crean con aquel lo deduzcan dentro  del térm i
no de 30 dias, que principiarán á correr y contarse desde 
que este anuncio se inserte en la Gaceta del Gobierno; pa
rándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

D ado  en Llerena' á 24 de Enero de 1856.—Felipe G ra- 
nados.*=Por mandado de S. S., Manuel Martin Fernandez y  Subirán. 452

D. Francisco A rm esto , caballero de la Real órden 
am ericana de Isabel la Católica , Juez de prim era instan
cia de esta ciudad de Vitoria y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
pon derecho^ á los bienes de la capellanía colativa fundada por Doña Francisca de Landa , vecina que fue de 
ésta ciudad, en la capilla de San Prudencio de la insigne 
iglesia colegiata de la misma , vacante por fallecimien
to del presbítero D. Juan Pelayo de Guevara , cuya adju
dicación en propiedad ha solicitado D. Jacinto María de 
Landa, veeino de L ubiano, para que en el térm ino de 30 
dias comparezcan a contestar la demanda propuesta por 
e s te , verificándolo por medio de procurador con poder 
b a s tan te ; apercibidos de que trascurrido sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, en conformidad á 
lo prevenido en el art. 1,181 d é la  ley de enjuiciam iento.

Dado en Vitoria á 31 de Enero de 1856. « F ra n c is c o  
Axm e$to.«Por mandado de S. S., Mariano de ügarte.

455

En Virtud de providencia dictada ante mí por el señor D. Miguel Jóven de S alas, Juez de prim era instancia del 
distrito de Maravillas de esta cap ita l, se c ita , llama y 
emplaza á todos los acreedores que lo sean á la testam en
taria de D. Saturnino Ginés , para que al térm ino de 30 
dias siguientes al en que este anunGio se inserte en la 
Gaceta, se presenten en el juzgado de S. S. á ejercitar 
las acciones de que se crean asistidos, acompañando los 
iM um entos én que las funden ; ba ja  apercibim iento de 
qué para ráperju icio  a los que no la  hagan trascurso dicho término.

Madrid 4 de Febrero de 1856.«Lam adrid. 456
rv v j 'j'y.a,- 1111 ' ! 11     -
. , p . Manuel Amorin , abogado de los Tribunales de la 
naféion y Juez de prim era instancia por S. M. del distrito 
dé San Antonio de esta ciudad.
; . -Pór*el presente cito , llamo y emplazo á los herederos 
y  sucesores del Sr. D. José Samaniego, Brigadier que fue 
dé los Reales ejércitos, y de D. Manuel Samaniego, su her- 
jSáno, para que en el preciso térm ino de 30 días, conta
dos desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Ma
drid , comparezcan á contestarla dem anda que como due
ños de dos quintas partes de la casa núm eros 219 y 220 
antiguos, 9 y 11 modernos , de la calle del Solano de esta 
plaza ha entablado contra el los e n  este mi j uz ga do  y  es
cribanía del infrascrito el propietario d e ja s  otras* tres 
q u in ta s , sobre cobro de 21,501 rs S rnrs. v n . , saldo de 
ms cuentas que ha presentado de la a d m i n i s t r a c ió n  do la 
misma. Lo que verifiquen al tenor de lo dispuesto en la 
nueva ley de procedimiento civ il;bajo  apercibim iento.

Cádiz 28 de Enero de 1856.«A raorin.«*José María 
Ruiz de Quintana. Vó‘%

En viríud de providencia dictada por el Sr. D. Miguel 
Jévep de Salas, Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas dp esta cap ita l, en expediente que se sigue 
en dicho juzgado de la sociedad m inera titulada *La An
tid iluv iana ,»  se cita por medio de este an uncio , y tér
m ino de 30 d ias, á los Sres. accionistas de la misma Don 
Losé M ena, con los núm eros 23, 45 y 66 por la can ti
dad de 395 rs. procedentes de siete recibos dividendos; 
P* José María Gaizueta, núm . 51 , por seis recibos im
portantes 145 r s . ; Q. Agapito E>léban, núm ero 22, en 
ocbp recibos qué importan 185 r s . ; D. Manuel F e rn a n - déd , uú m . 29 , por siete recibos im portantes 165 rst , á 
firi d e q u e  dentro del expresado térm ino comparezcan á 
realizar el pago de lo que á cada uno corresponde res
p e tiv a m e n te , bien ante el Sr. Presidente de dicha 
sociedad , ó ante el escribano que conoce en dichas di
ligencias, que lo es D. José Diez Cabria; bajo apercibi
m iento de que no verificándolo serán am ortizadas sus 
respectivas acciones, quedando á favor de la sociedad,

Madrid 30 de Enero de 1856.^=Juan Carhue!. 472

D. José María Navarro, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Chinchón y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los 
acreedores y< personas que se crean con derecho á 
los bienes que posee D. José Diaz Madrid, vecino de Ar- 
ganda, de este partido, para que en el dia 10 del próxim o 
mes de Marzo, su hora las diez de la m añana, se presen
ten en la sala audiencia de este juzgado, por sí ó por me
dio de procurador con poder bastante, á celebrar la jun ta  
de acreedores que tengo mandada por auto de 12 de este 
raes, para proveer y acordar lo conveniente acerca de la 
cesión y concurso voluntario que ha ejecutado el repeti
do D. José Diaz Madrid y demas conducente á ella.

Asimismo les cito y emplazo para los demas actos y 
diligencias que en lo sucesivo ocurran  en el expresado 
concurso voluntario, en el que se procederá con arreglo 
a las leyes, sin mas citarles ni em plazarles; pues si lo 
hicieren serán oidos y se les adm inistrará ju stic ia , con 
apercibimiento que no haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchón á 22 de Enero de 1856.*=*Licen- 
eiado, José María Navarro. Por su mandado , Teresiano 
López. 459

D. Benito Buitrago y V inuesa, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Salamanca y su partido &c.

Por el presente cito y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la memoria de 
misas , patronato Real de legos , que en la capilla de San 
Alejo de la iglesia del extinguido monasterio de San Ge
rón im o , extram uros de esta ciudad, fundaron en el año 
pasado de 1729 José García y su m ujer María Sánchez, 
vecinos que fueron del lugar de la Rad , para que en el 
térm ino de 30 d ias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, le deduzcan en legal for
ma en este T ribunal y escribanía del qüe autoriza; con 
apercibim iento que de no hacerlo les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en la ciudad de Salamanca á 12 de Febrero de 
1856.=»Benito Buitrago y Vi= uesa.«*Por mandado de S. S., 
Gerónimo Andreu de Biembengut. 466

D. Félix Cantalicio Prat, Juez de prim era instancia por 
S. M. de esta villa de Utrera y su partido &c.

Por el presente se convoca á todos los parientes que 
se consideren con derecho á la propiedad de los bienes de 
la capellanía fundada en la iglesia de la villa de Lebrija 
por Ana Ramos, para que en el preciso térm ino de 30 dias, 
contados desde ía inserción del presente en la Gaceta del 
Gobierno, se personen á deducirlo en los autos que pen
den en este mi juzgado y presencia del infrascrito escr -  
baño á instancia de Antonio Muñoz Polanco y otros co
opositores sobre que se les declare la propiedad de dichos 
bienes; con apercibim iento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Utrera 22 de Diciembre de 1855.«Félix C. P ra t.= P o r 
disposición legal, Juan María Gutiérrez. 468
 ......     1,1    ■■■■■ I     | — ...........

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido , que de ser asi y hallarme en 
uso de mi jurisdicción el infrascrito da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes-dote de la cape
llanía que servidera en la parroquia de esta villa fundó 
María Jurado por testam ento que otorgó en 13 de Octubre 
de 1671 , para que en el término de 30 dias , á contar 
desde el de la publicación de este anuncio, comparezcan en 
este juzgado á ejercitarlo poí* sí ó por persona que Tos re
presente ; apercibidos que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio que haya lugar, pues asi está acordado á v irtud  
de pedimento de Juan Castilla Barea, vecino de Hinojosa, 
solicitando se le declare la propiedad de dichos bienes.

Y para conocimiento de todos se expide el p re se n te .^  
Juzgado de Fuenteovejüna 29 de Noviembre de 185 5 .«L i- 
cenciado Calderon.^Rogelio Zamorano y Romero. 469

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva.=» 
En v iilud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán General 
de la misma , se saca á pública subasta un  corral de basura 
situado en «esta co rte , y  su calle del Amor de Dios baja, ahora de las Provisiones, el cual no se distingue con n ú 
mero alguno , y se halla comprendido en tre las casas que 
lo están con el 6 y  8 modernos en la m anzana 59, y se 
distingue por la calle del Tri búlete con el núm . 7 ,  que 
tiene 6,405 y medio pies de sitio cuadrados , tasado en la 
cantidad de 19,814 rs. Y para su rem ate está señalado el 
dia 23 del corriente , á las dos de la ta rd e , en el expresa
do juzgado , calle de A tocha, local de Sto. Tom as, piso en 
tresuelo. 473

. . . . . . .  .

Alcaldía constitucional de M ad rid .« D istrito  de Lava-*

Eies.=*Por el presente, y  en virtud de providencia del se- 
of D. José María García O n tiveros, Alcalde constitucio
nal de esté distrito , sé cita á Doña María Rita Trota , cuyo 

actual paradero se ignora , ó á sus herederos caso de h a 
ber fallecido, para que comparezcan en esta audiencia, 
sita en la plaza de la Constitución , portales del P eso , el 
dia 16 del co rrien te , y hora de la una , á celebrar juicio 
verbal con Doña Bernarda y Doña María del Pilar March 
sobre pago de 380 r s . ; pues de no hacerlo se sustanciará 
el juicio en rebeld ía , parándole el perjuicio que haya 
lugar. 474

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de 
Salas, Juez de prim era instancia del distrito de Maravi
llas de esta co rte , refrendada por el escribano del num e
ra de la misma D. José García V árela , se c ita , llama 
y emplaza por térm ino de 20 dias á los herederos de 
Doña Dolores González Taboada, vecina que fue de esta 
capital, para que dentro de dicho término se presenten 
en el relacionado juzgado y escribanía, sita en la calle 
M ayor, núm . 106 , á  oir cierta notificación, 475

D. Dimas López, Alcalde constitucional de esta villa y 
Juez interino de prim era instancia de su partido

Por el presente cito y emplazo á cualesquiera personas 
que se consideren con derecho á obtener como libres los 
bienes con que fue dotada la capellanía que fundó en la par
roquial de Solana D. Alonso Ochoa y Salcedo, cuyas tin
cas existen la mayor parte en el térm ino de Alhambra, 
correspondiente á este partido ju d ic ia l, para que en el 
térm ino de 30 días, contados desde la publicación de este 
edicto , se presenten por medio de procurador á usar de 
sus derechos ; entendidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villanueva de los Infantes á 26 de Enero de 
1856.«Dim as Lopez.-*Por su mandado, Félix María Atu- rana. 476

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proyecto de ley autorizando al Gobierno para examinar y
decidir s&bre los presupuestos de gastos provinciales y
municipales, hasta que se publiquen las layes de A yun
tamientos y Diputaciones provicinales.

A LAS CORTES.
La necesidad de arm onizar la adm inistración m un i

cipal y provincial con los principios de libertad y b e 
neficiosa independencia de los m unicipios, siem pre em 
pero bajo la vigilancia y superior tutela del Gobierno, 
se hace sobre todo necesaria y urgen te en el ram o de 
los presupuestos locales y provinciales. Los A yuntam ien
tos y Diputaciones no pueden a tender á su G obierno 
in te rio r, ni fom entar el bienestar de sus convecinos 
sin los recursos y medios necesarios para c u b rir  sus 
aprem iantes necesidades, que como las Cortes conocen 
son hoy mas graves después de haber agotado los sas 
cudim ientos políticos, la epidemia é inundaciones todo - 
ios excedentes de sus rendim ientos com unales. La legis
lación restablecida de 1822 y 37, se halla calcada bajo 
princip ios distintos de la establecida en 18 45 que viene 
rigiendo, y las Córtes en el proyecto de ley para la r e 
forma del régim en m unicipal y provincial m anifiestan 
un espíritu  d is tin to , mas ilustrado y liberal que el de 
las pasadas épocas para la exacción de los fondos con 
que debe cubrirse el presupuesto com unal y provin
cial, mas breve para los trám ites de su autorización , y  
mas fácil para la fiscalización de su adm inistración y 
contabilidad , á fin de que no se halle em barazada la 
acción de las corporaciones populares, y  se hagan des
aparecer toda clase de abusos.

Pero en medio de este caos, origen de fatales conse^- 
cuencias para los pueblos, el Ministro á cuyo cargo se 
halla este ram o de la adm inistración no puede menos de 
acudir á las Córtes para fijar la situación legal de unas 
y otras au to ridades, á quienes la Constitución veda la 
exacción de arb itrios  que no se hallen aprobados por el 
poder legislativo, y proceder debidam ente con la peren 
toriedad que se reclam a á la aprobación de los p resu 
puestos de las provincias, así como las D iputaciones pro
vinciales al de los pueblos de sus respectivos territorios, 
estableciéndose los lím ites prudentes, así al M inistro del 
ramo como á las Diputaciones en el ejercicio de tan in
dispensable atribución .

No habiéndose aun dignado las Córtes conceder la 
autorización reclam ada por mi antecesor en el año an~ 
terio r, y  hallándose pendientes tam bién de aprobacicn 
todos los presupuestos para el año de 18 56, el M inistro 
que suscribe , p révia la venia de S. M. y acuerdo del 
Consejo de M in istro s, tiene el honor de p resen tar á las 
Córtes el siguien te

PROYECTO DE LEY.
A rtículo 1 .* Se autoriza al Gobierno para que hasta 

la publicación de las leyes de Ayuntam ientos y D iputa
ciones, exam ine y decida sobre los presupuestos de gas
tos provinciales, ordinarios y extraordinarios, y apruebe 
los de ingresos, siem pre que los recargos á las c o n trib u 
ciones territorial é indu stria l, no excedan del 8 y  10 
por 1 00 respectivam ente , y en los demas im puestos de 
la cuota que el Tesoro público perciba.

A rt. 2.° Cuando los recargos excediesen de las cuo
tas que determ ina el artículo an terio r, podrán au to ri
zarse provisionalm ente por el G obierno, ó á juicio del 
Consejo de Ministros, fuere urgente é im portan te  el o b 
jeto . En tal caso dará el Gobierno cuenta á las Córtes 
para su resolución en el plazo mas breve que le fuere 
posible.

A rt. 3 .9 Fuera de los casos previstos en los dos a r
tículos que preceden, y cuando se propongan arbitrios 
sobre artículos com prendidos en el arancel de Aduanas 
ó sobre las ren tas  estancadas, se som eterán prév iam en- 
te á la aprobación de las Córtes.

A rt. 4.° Se autoriza á las D iputaciones provinciales 
para e x a m in a r , reform ar y aprobar los presupuestos 
m unicipales de ingresos, y los recargos que propongan 
los A yuntam ientos, siem pre que rio excedan del 2 0 por 
1 00 en la con tribución  territorial y del 25 por 1 00 en 
la industrial.

A rt. 5.° Tam bién se autoriza á las D iputaciones 
provinciales para reform ar y aprobar los arb itrios m u
nicipales que propongan los A yuntam ientos sobre a r
tículos no gravados por el Tesoro.

A rt. 6.° Cuando los A yuntam ientos propusiesen a r
b itrios sobre artículos gravados por el T esoro , no po
d rán  las Diputaciones autorizarles, si su cuota es tal que 
unida á la del presupuesto provincial excede de la que 
el mismo Tesoro percibe por aquel concepto.

A rt. 7.° En tal caso , y siem pre que se propongan 
arbitrios sobre artículos de arancel de Aduanas y R en
tas estancadas, las Diputaciones in s tru irán  el oportuno 
expediente, que rem itirán  al Gobierno para que este re
suelva ai tenor de lo dispuesto en los artículos an te 
riores,

Art. 8? Las D iputaciones provinciales darán  cono
cim iento á la Adm inistración de Rentas de su provincia 
de los recargos que se autoricen sobre la contribución 
territo ria l é industria l para cu b rir  los gastos provincia
les y m unicipales, á fin de com prenderlos y publicarlos 
unidos á los cupos respectivos de los pueblos antes del 
1 .* de Diciembre de cada año y verificar su recau
dación»

Madrid 8 de Febrero de 1 8 5 6 .* *  P a tr ic io 4 e  la E s- 
cosura.

Proyecto de ley autorizando al Gobierno para conceder per
dones por deudas á pósitos , propios y arbitrios , hasta 
la publicación da las leyes de ayuntamientos y  diputa-  
dones provinciales.

A LAS CORTES.
En v irtud  del a r t. 103 de la ley de 3 de Febrero 

de 18 2 3 ,  vigente por Real decreto de 7 de Agosto 
de 18 5 4 ,  ni las D iputaciones provinciales, n i el Go
bierno pueden conceder perdón de deudas á favor de 
propios , arb itrios , pósitos y demas fondos com unes 
de los p ueb lo s , debiendo rem itirse los expedientes á 
la resolución de las Córtes. La m ultitud  de expedientes 
que rad ican  en este M inisterio sobre la condonación 
de cantidades insignificantes de trigo pertenecientes á 
pósitos , y de sum as m etálicas procedentes de a rren d a
m ientos por justas  causas reseindibles é indem nizables, 
d istraerían  sobrem anera la atención de las Córtes , que 
llamadas á do tar á la nación de leyes o rg á n ic a s , en 
arm onía con la C o n stitu c ión , apenas tienen  el tiem po 
suficiente para desem peñar tan  im portan te  como es
pinosa tarea . Por estas consideraciones el M inistro que 
su sc rib e , considerando las atribuciones y respeto de
bido á las leyes y altos poderes del Estado con la p ro n 
ta y ráp ida m archa del servicio público, ha creído 
procedente , previo el acuerdo del Consejo de Minis
tros y venia de S. M. (Q. D. G .) , p resen tar á las Cór
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1 Hast a que se dicte la ley orgánica de 

A yuntam ientos y Diputaciones prov inciales, se autoriza 
al Gobierno para conceder los perdones que por deu
das á p ó s ito s , propios y fondos com unes de los pueblos 
soliciten los A yuntam ientos ó particulares , no exce
diendo de 1 0 ,0 0 0  rs. ni de 50 fanegas de grano.

A rt. 2.° Se au toriza igualm en te al G obierno para 
la condonación de Tas cantidades preceden tes de resci
sión de contra tos ó rebajas de arrendam ien tos hechos 
con A yuntam ientos y  D iputaciones provinciales , que 
no excedan de dichas sum as.

A rt. 3.° Los expedientes que se in s truy an  oyende 
á los A yuntam ientos , D iputaciones provinciales , Go
be rnadores civiles y Consejo de Estado.

A rt. 4.a Todas las reclam aciones que excedan de 
dichas sum as se rem itirán  á las C órtes, previos los 
trám ites m arcados en el artícu lo  an te rio r .

Madrid 8 de Febrero de 1 8 5 6 .« E I  M inistro de la 
G obernación , Patricio  de la E scosura.

Dictámen sobre el expediente instruido para adjudicar al 
Conde de Betamoso la hacienda titulada la Dehesilla en la 
villa de Belinchon.

La comisión nom brada para dar su dictám en sobre 
la proposición de varios Sres. D iputados que pidieron 
pasase á una especial la solicitud de D. B ernardino y 
D. Mariano Yillaverde, para que se exam inase el expe
diente in stru ido  con el fin de ad judicar al Conde de 
R etam oso, en pago del capital y réditos de un  censo, la 
hacienda titulada la Dehesilla, en la villa de Belinchon, 
y co rrespondiente á sus p ro p io s , ha exam inado el ex
pediente rem itid o .p o r el Gobierno de S. M.; y si b ien  
en cu en tra  defectos dignos de llam ar la a ten c ió n , é ile— > 
galidades en su forma y en su fo n d o , cree sin  em bargo 
que no está en la facultad del poder legislativo resolver 
definitivam ente sobre ellos, y  que solo corresponde h a 
cerlo al Gobierno de S. M. , al que opina la m ayoría de 
la comisión que debe pasar la citada solicitud, para que 
en vista de las disposiciones vigentes al tiem po de la 
celebración del co n tra to , resuelva, den tro  del círculo de 
sus a tribuciones, lo q u e  sea m as conform e á derecho.

Palacio de las Córtes 8 de  Febrero de 1 8 5 6 .= J o a -  
quin  Aguirre. == José O r d á s .«  Salvador Y a ldés .=  Félix 
García G óm ez.=José de Bulnes y  Solera.

PARTE N0 OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Á1 Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Dice La Epoca:
««¿Es verdad que á  un Capitán de artillería de Marina se le ha hecho 

Capitán de fragata en tercios navales, y Capitán de un puerto cuyo destino 
es asignado por reglamento á la clase activa de la Armada?

»¿Es verdad que á un Capitán de navio que habia, á petición suya, ingresa
do en los tercios navales, se le ha confiado la Capitanía del puerto de la Ha
bana, correspondiente también á la clase activa, sin que precediera la debida 
propuesta de la Dirección de lá Armada, y contra lo que previenen los re 
glamentos vigentes?

-¿Es cierto que se ha dado colocación en las matrículas á toda clase de 
sugetos, paisanos los unos, y los otros pilotos particulares, con grave detri
mento de nuestra marina de guerra?

«¿Es exacto que se han concedido i  centenares hoy, como en otros tiem
pos lamentables, las graduaciones de Alféreces de fragata y de navfo, los em
pleos de Subtenientes de infantería de Marina sin  antigüedad, los honores de 
Auditor y de Comisario ordenador, introduciendo asi el desprestigio y el des- 
órden en todas estas instituciones?»»

Es efectivamente cierto que al Capitán de artillería de 
Marina D. Benito Buitrago le fue concedido el empleo de 
Capitán do fragata con destino á la Capitanía del puerto 
de S an tander; pero tal gracia está plenam ente justificada 
en los continuados padecimientos del mismo por la causa 
de la libertad, y en sus especiales conocim ientos en el 
Cuerpo general de la Armada , á que ya perteneció an teriorm ente.

También lo es haberse dado la Capitanía del puerto

de la Habana al Capitán de navio D. Antonio Barcazteguí que habia pasado recientem ente á tercios navales sin el 
m enor ascenso. En este Jefe se reúnen  los mas relevan
tes y distinguidos servicios, y únicam ente en consideración á ellos se le ha conferido el destino expresado.

Es asimismo cierto se han dado algunos destinos en 
m atrículas, y concedido varias graduaciones y honores 
á personas que han alegado títulos legítimos al efecto, y  á 
quienes se ha recompensada debidam ente sin inferir per
juicio á tercero. Nada mas justo que prem iar el Gobierno 
á quien lo m erece , cosa que siem pre ha sucedido, y que 
en  la ocasión presente está muy lejos de haberse hecho 
con la profusión é incompetencia que se supone.

En la Memoria que ha dirigido al pueblo de Madrid su 
Ayuntam iento constitucional de 1855 se dice, al ocuparse de los ramos de limpieza y  empedrados, lo s ig u ien te :

«Al hacerse cargo del municipio los actuales Concejales se encontraron ya 
con los gravísimos defectos que siu tregua se denuncian; y aun cuando han 
procurado con todas sus fuerzas corregirlos, no les ha sido posible conse
guirlo por com pleto, á causa de dificultades insuperables que lo lian im 
pedido. Existia una beneficiosa contrata de limpiezas con la casa de Barrié, 
la cual no ha podido regir desde su celebración, primero por haberse negado 
a ello la referida casa por motivos que no son de este lug a r, y después por 
la imposibilidad material en que se halló la empresa para llevarla ú cabo, v 
porque compelida á su cumplimiento por la municipalidad actual, acudió en 
apoyo de su resistencia al Tribunal Contencioso-administrativo, que hasta 
hace pocos dias no ha resuelto el expediente, con graves perjuicios de los 
intereses municipales y del servicio público; porque esperando el A yunta
miento su pronta y favorable resolución, no debió comprometerse en gastes 
considerables para mejorar el servicio público de lim piezas, que debia cor
rer por cuenta de un contratista particular por la cantidad convenida en la 
subasta. De aquí el deterioro del,m aterial de l im p ie z a sd e  aqui la disminu
ción del personal y del ganado, y de aqu i necesariamente el atraso en e 
servicio, atraso que se aumentó considerablemente ¿t consecuencia de la obs
trucción de las vias públicas durante las jornadas de Ju lio , y que no ha 
podido salvarse completamente por mas esfuerzos que se han hecho al efectp.»»

El autor de la Memoria, con la mejor buena fe sin du
da, pero con una lijereza indisculpable, y que ciertam ente 
no debia esperarse de quien en  un  documento oficial se 
dirige á nom bre de una corporación respetable al ilustra
do pueblo de Madrid , comete en el párrafo preinserto 
notables errores é inexactitudes , que por lo qqe pueden 
afectar al decoro y prestigio del prim er cuerpo consulti
vo del Estado requieren una inm ediata rectificación.

Los hechos, tales como han  pasado, son los siguientes:
En 11 de Abril de 1853, prévia la instrucción del 

oportuno expediente, se verificó an te la municipalidad 
de esta corte rem ate público para el arriendo del ser
vicio de limpieza diurna y n o c tu rn a , riegos é incen
dios & c., bajo el tipo de 1.835,454 rs.—E ntre los varios 
licitadores que se presentaron por medio de los corres
pondientes pliegos , fue uno la casa Barrié y  compañía , la 
cual ofrecía p restar el servicio por 1.000,499 rs. , si bien 
los interesados hicieron presente en el acto de la subas
ta , y después de abiertos los pliegos, que al extender el 
suyo habían  cometido un  erro r conocido, pues que su 
proposición era desem peñar el servicio por 1.499,000 rs.

Aceptando por entonces como buena esta manifesta
c ión , y no existiendo otra proposición mas ventajosa que 
la de D. Lorenzo Herrera , que se comprometía á hacer el 
mismo servicio por J . 400,690 rs  , el Alcalde-Corregidor le adjudicó á dicho señ o r, sin perjuicio de lo que la supe
rioridad resolviera en vista del acta del rem ate que para 
su aprobación rem itió al Ministerio de la Gobernación. Es
te, después de oir el parecer del Consejo Real, expidió, de 
conformidad con su dictám en, en  16 de Mayo del citado 
año una Real órden por la cual se declaró nula la adju
dicación provisional del rem ate á favor de D. Lorenzo H er
re ra , m andando , en tre  otras cosas, que se adjudicara á la  
casa Barrié y  compañía como mejor postor, según el can- 
tenido de la proposición que habia presentado.

En 7 de Junio siguien te, los Sres. Barrié recu rrieron  
contra esta Real órden al Consejo Real por la via co n ten - 
cioso-adm inistrativa, la cual se autorizó en otra Real o r
den de 2 de Ju lio ; y después de seguido el recurso por 
todos sus trám ites en tre  los Sres. Barrié y  la A dm inistra
ción, representada por su Fiscal, se consultó por el Con
sejo á S. M. en 4 de Febrero de 1854 la decisión definitiv a , que sin  embargo quedó pendiente hasta 10 de Enqro 
de 1855, en que se sirvió S. M. acordarla, habiendo sido 
publicada por el T ribunal Supremo Contencioso-adm inis
trativo en 7 de Febrero inmediato, notificada á las partes 
en 10, remitida la correspondiente certificación al Gobier
no en 12, anunciada en la Gaceta el 26, y devuelto el ex
pediente gubernativo al Ministerio en 12 de A bril, ó sea 
el dia en_que precisam ente finalizaba el térm ino ¿ e  dos 
meses señalado por reglamento para interponer recurso de revisión.

Resulta pues de todos estos hechos, cuya exactitud 
se halla consignada en el expediente:

1.° Que ni por la m unicipalidad actual , ni por la "de 
1853, que es á quien en todo caso habría correspondido, 
ha sido compelida la casa Barrié y com pañ ía, como se 
dice en la M em oria, al cum plimiento de su obligaciop.Ó 
contra ta , sino que fue^el Gobierno supremo quien en 16 
de Mayo del referido año , contra lo resuelto provisional
m ente por el Alcalde-Corregidor de esta villa, declaró nula 
la adjudicación del rem ate hecha por el mismo á favor de D. Lorenzo Herrera , m andando que los Sres. Barrié cum T 
pliesen lo que habían ofrecido en el pliego que contenja sus proposiciones. * V

2? Que los Sres. Barrié no acudieron ni pudieron acu
dir en apoyo de su resistencia , como se,supone en la Me
moria , al Tribunal C ontencioso-adm inistrativo, el cual 
no existia entonces, sino al Consejo R eal, cuyo elevado 
cuerpo consultó á S. M. la resolución del asunto en 4 de 
Febrero de 1854.

Y por ú ltim o, que el Tribunal Supremo Contencioso- 
adm inistrativo no ha tenido mas intervención en este 
negocio que la de publicar el Real decreto resolutorio de 
10 de Enero de 1855 , en 7 de Febrero siguiente, es decir, 
á mas de u n o , desde cuya fecha ha podido el Ayuntad 
miento adoptar con todo desembarazo las disposiciones 
convenientes respecto de este ram o importante del servicio público.

De los despachos recibidos en el M inisterio de la G or 
bem acion y en el de la G uerra hasta las doce de la nochP 
del domingo 10 de F eb re ro , aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vasconga
das, N avarra , Yalladolid, Búrgos, C iudad-Real, Córdoba, 
Sevilla , Valencia, Cádiz y Zaragoza.

M ADRID.— Anteayer á las doce se reunieron en lasó 
la de la Presidencia de las C órtes , invitados por la com k 
sion de gobierno in te rio r , casi todos los Directores de los 
periódicos de esta capital. La com isión, deseosa de que él 
Extracto oficial que se da por la Asamblea pueda serv ir 
para todos los diarios políticos, consultó á los periodistas 
sobre los, medios de llevar á cabo este pensam iento;-y 
después de una breve conferencia, se acordó adoptar las 
disposiciones oportunas para que dos horas después de 
term inada la sesión puedan tener el Extracto en  prueba las diversas redacciones , y  para que aq u e l, sin dejar de

REVISTA LITERARIA DE ENERO

It foancia, El Indice rom ano y Mr. Duplessy.—II. España. 
inaugurales.—Libros.

Parece <jué una .escuela católico-filosófica, llamada tra -  dicionalistu, ha dado ocasípu á una declaración, si no dog- 
ipá tica , muy autorizada, de la Congregación del Indice 
ro m an o , que leemos en una carta del Arzobispo de París. 
Y pues el éspaeio no permite la amplia inserción de estos 
documentos con el Comentario á ellos por una Revista" ca- 
féliea (Biblioteca Católica, núm. 6T, Diciembre 1855j, iesu - 
¿nirenios lo mas in te resan te , remitiéndonos para el resto 
al original.

«Arzobispado de París (12 Diciembre 1855). Señores y  
amados cooperadores: Hemos recibido últimamente do la 
Santa Sede la comunicación de cuatro proposiciones doc
trinales, que han sido formuladas yapiobadas en el seno 
dé la Congregación del Indice.....

1 . a Aunque la fe está sobre la razón , nunca se puede 
hallar verdadera división n i oposición entre ellas, naciendo 
ambas de una y la misma fuente de verdad : Dios bueno1 y  omnipotente, y por tanto, auxiliándose mutuamente una á

2.1 La razón puede probar con certeza la existencia de 
Dios , k  espiritualidad del alma y libertad del hombre. La 
f$ f&pestirior á la revelación, y por tanto no se puede alegar 
convenientemente para probar la existencia de Dios contra 
el ateo, para probar la espiritualidad y  libertad del alma 
rapional contra los sectarios del naturalismo y del fatalismo.

9.9 El liso de la razón precede á la fe, y conduce á ella al 
hombre con ayuda de la revelación y de la grada.

~ * 4.a . El método que han usado Santo Tomas , San Buena
ventura y otros escolásticos después de ellos, no lleva al ra- 
pibnalimo, n i ha $ido causa de caer la filosofía en las escue-' 
tos modernas en el naturalismo y el panteísmo; por tanto 

‘ fio es lícito acrimiminar á aquellos doctores y maestros por 
haber usado este método, principalmente aprobando ó callan
do la iglesia.

Estas proposiciones, continúa el prelado, son dirigidas 
Contra el sistema nuevo que se llama tradicionalismos y 
que tiende á q u ita rá  la razón hum ana toda su fuerza. 
Los excesos de los racionalistas, por funestos que sean y 
extendidos que esten, no autorizan á los hijos de la íg le- 
¿la á llevarse á otros excesos, No se debe negar la razón,

como uo se debe negar la fe. Dios nos eleva hasta él, s ir
viéndose de nosotros, de nuestra naturaleza y  nuestra razón.

Algunos católicos (Mr. Dupllssy, D irector de la Biblioteca católica) se dan por aludidos en la sobredicha decla
ración y carta , y añaden al publicarlas, ciertas excepcio
nes y lim itaciones, en que á pesar de su conformidad 
en general, parecen no darse por enteram ente aquietados con el fallo del Indice rom ano acerca del tradicionalismo. 
§olo hemos dicho (contesta Mr. Duplessy á la prim era de»» 
finicion), y lo repetim os, que el e rror de Descartes y los 
filósofos siguientes ha estado en separar la religión y la 
filosofía, lo que ha conducido primero, á razonar fuera de 
la fe y luego contra la fe ; cuando su deber era en todas 
las grandes cuestiones que interesan á las creencias y  las 
costumbres tomar la fe, que es superior á la razón, s in o  
como punto de partida , á lom ónos como guia y como 
regla ; la fe , dando á la razón su objeto, su luz directora y 
preservadora ; la razón abriendo el alma á la Te , y p res
tándole sus motivos de credibilidad.

Aqui el escritor parece p e n sa r , sin embargo de la 
declaración del índice ; al que la razón no es tan hija de 
Dios como la fe , pues necesita que e s ta? no solo la guie, sino la preserve, lo que envuelve posible disensión y opo
sición porqué si no, ¿de qué preservaría la fe á la razón? 
O ¿qué resultaría si la razón dice que no necesita en al
guna cuestión dada el preservativo de la fe? ¿Quién de
cide en tre  los jueces? b). Que la fe según el escrito r, y 
á pesar de la declaración del Ind ice , no es solo superior, 
sino anterior, sustancial insustituirle por la razón; pero 
esta respecto á aquella es solo formal y supletoria, por
que aauella sola da el objeto y la luz, esta no dá el objeto, 
sino el sugeto, ésto es, el alma moviéndola hácia la fe, me
diante los motivos de credibilidad. Pero, si la fe da [el 
objeto y da la luz, y si la fe de suyo no duda ni cuestio
na;, sino que afirma, ¿q u é  papel le resta á la razón? ¿Qué 
tienen que hacer los motivos de credibilidad reservados 
por esta para un  caso que nunca llegará?

Nos parece que con la ultradeclaracion del Director 
de la Biblioteca católica , se reduce á poca cosa la digni
dad que el Indice da á la razón de ser tan hija de Diqs 
bueno y om nipotente, como la fé , y esto arguye oposición 
encubierta mas que simple y llana adhesión. Pero mas que 
esto nos sorprende observar en esta pura subjetividad, 
función y criterio formal de la razón , sin objeto ni luz, los 
cuales debe recib ir de 1̂  fe , u n  Kaptiarii^rio disfrazado,

aunque dudamos que quisiera el abate Duplessy caer en Ja cuenta de ello.
Que se pueda por raciocinio (dice el abate sobre la se

gunda declaración) demostrar con certidum bre la exis
tencia de Dios, la espiritualidad y la inm ortalidad del 
a lm a, prglegómengs obligados de toda demostración com
pleta de la religión, es cosa incontestable. Pero nosotros 
hemos dicho que estas grandes verdades no han sido ha
lladas por la razó n , aunque la razón, una vez poseedora 
de ellas , podía dem ostrárselas rigorosamente á sí misma 
y demostrarlas á los que las niegan. En el órden del cono
cimiento han  venido al género hum ano por una revela^ 
Cion primitiva; en el órden de la dem ostración, el raciocif* 
riio puede y debe establecerlas antes de exigir la fe  de ellas.

En esto, la oposicíon del Director de la Biblioteca Católi
ca á esta y la an terior declaración parece hallarse , en que 
la razón en el conocimiento de Dios alcanza á pocos, len
tam ente y con numerosos erro res, y por esto precisamen
te Dios reveló prim itivam ente este conocimiento. Queda 
pues aqui también como antes, á pesar del Indice rom ano, 
la razón arrinconada , y sustituida al punto por la f é , la 
cual alegará para estas cuestiones el autor de la Revista, 
sin detenerse por la declaración romana: que no puede ser 
convenientemente alegada; y en general , Djos después de 
dar al hom bre la razón, sin duda para conocerlo, debió 
reh acer, según Mr. Duplessy, y añadir su o b ra , viendo 
que no servia bien para el fin. Pero entonces ¿ cómo con
cierta con esto el decir Mr. Duplessy poco antes, que el 
raciocinio en  estas cuestiones puede y  debe establecer
las , antes de exigir la fe sofyre ellas? y  sobre todo, ¿ cómo 
concierta el decir una vez que la razón no ha hallado 
estas verdades, y afirm ar mas adelante que ha sido necesa
rio  que el hom bre fuese instruido por la revelación divina 
de lo que la razón puede descubrir sobre Dios? ¿Y si la 
razón no descubre estas verdades sino tarde y  mal , y en 
pocos? ¿Cómo concierne el autor de la Biblioteca Católica 
esta aserción con otra poco a n te r io r : ta razón puede me
diante la rectitud de espíritu y de corazón despojar estas- 
verdadesde los errores que una falsa educación , ó una tradi* 
cion engañosa han mezclado en ellas ?

Todavía observamos, que si estas verdades han venido 
al género hum ano por una revelaojon prim itiva especial 
que sustituyera el uso de la razón en el punto mismo de 
crearla , no puede quedar en p ie , no solo la declaración 
del índice: qtie ía fe no puede $e* convenientem ente alon
gada fnestas vqrdade§ contra lof que las n ieg an , sino la

declaración tercera « el uso de la razón precede á la /e.»
Y aun la providencia de Dios cae en falta según el abate; 
porque habiendo revelado estas verdades a b in itio , no bas
tando la razón para e llo , no ha logrado su fin por este 
segundo medio, que tampoco alcanzó sino á pocos, y con 
errores y degeneraciones, según la historia prim itiva sagrada y profana.

No hemos venido aqui á dar nuestra opinioq n i aun 
con la libertad que se perm ite el Director de la  Biblioteca 
Católica, y  nuestras observaciones lo son mas bien del 
au tor al autor mismo y del Indice católico a í escritpr cai*- 
tolico. Pero todavía podemos preguntar en general y sin 
prejuzgar punto alguno : ¿q u é  significa para el autor el 
órden del conocimiento distinto y otro que el órden de 
la demostración? ¿Cómo se halla , que en  la naturaleza 
hum ana pueda haber (en general) un  conocimiento sin  
alguna razón de lo conoeido, u n  conocimiento irracional 
(fQrmalmente) y al cual le venga luego esta razón como 
de fuera y de p res tad o . y  esto de tal m anera que se^- 
gun la teoría de Mr. Duplessy sobre la razón y la fe , ésta 
es lo m e jo r, lo sustancial, lo insustituible, aquella lo su 
pletorio, lo formal, lo sustituido desde luego por o tra cosa? 
¡ Comprendemos bien que la silla Romana haya necesita
do poner un correctivo á tales defensores!

Menos se aquieta el abate Duplessy con la tercera pro
posición del Indice: Que la razón jyreceds á la fé, y conduce 
á ella, ayudada de la revelación y de la gracia ; porque sien
do esta precedencia y condición de la razón respecto á la 
fe relación de cualidad y  derecho , en el sentido del Indi
ce , la convierte el abate en precedencia de puro hecho.
Y ademas es excepcional, no g en era l, como que solo se 
halla en algunos; pero en otros la fé precede á la razón. 
Asi se convierte en excepción la proposición simple y ge
neral del Ind ice; esto sin  contar o tra excepción de mas 
b u lto , á saber: que esta precedencia de la razón á la fé 
no es verdadera respecto á la fé im plícita, in fusa, sino á 
la fé explícita. Asi tiene este partido su filosofía y  su razón escolástica aun contra la autoridad.

Tampoco deja el abate sin lim itación ni negación par
cial la cuarta proposición. Se debería decir, añ ad e , sin 
m enguar en nada la gloria de estos grandes hom bres 
(Santo Tomas y  San B uenaventura), que algunas d e sú s  
teorías secundarias , ó á lo ménos de sus expresiones, de
bieran ser modificadas hoy , por tem or dél abuso que de 
ellas pudiera hacer el racionalismo. No sabemos si estos

grandes santos y sabios resucitados darían  á Mr. Duples^- 
sy perm iso para tanto.

No debemos dejar este asunto con puras observaciones 
críticas que solo m ediatam ente conducen á doctrina y  en*- 
señanza, y  pues una respetable autoridad reconoce hoy 
u n  racionalism o religioso sin  los excesos del tradic iónar 
lismo, enemigo de la filosofía m oderna y de toda filosofía, 
como obra de la razón, bien podemos citar sobre esté púa*- 
to y en comparación la doctrjna de uno de estos racio<- 
nalistas, condenados de tropel s in  caridad ni templanza n i 
justicia. P o rqu e, á nuestro modo de ver,estas cuestiones 
se van convirtiendo en cuestiones de posesión y privile
g io, no de verdad ; en  tema de luchas de c irc o , no en  
controversia razonable y medida por el santo respeto á  la 
razón y al hom bre, cuyo don mas precioso y  alta excelenr- 
cia se reniega ó degrada con sem ejante error, que .si se 
acusara la religión por los extravíos de los que tom an su  
nom bre en vano. Hay en todo esto el paralogismo grose
ro , que la razón individual es una misma cosa con la 
naturaleza racional y  sus leyes e te rnas, por las cuales, no 
por fuei^ ajeno, debe ser juzgada y  condenada ia razón individual donde falte, como suele , y  lo prueba harto  el 
abate Duplessy.-rCon el deseo de traer esta lucha al térm i
no racional, del que nunca debió salir, y al que esperamos 
que vuelva, y que la falsa filosofía sea juzgada y corregida 
por la sana filosofía, no por o tra co sa , citamos el pasaje á  
que nos referimos.

«En la causalidad eterna de Dios se contiene la posibilidad de conocerlo los séres racionales; de modo que des
envolviendo estos y cultivando su  ra z ó n , les ilum inará el 
pensamiento de Dios. Por solo el ser finito , como finito, 
se podría explicar el pensamiento de sí mismo; pero no «í 
pensam iento de algo fuera y  sobre él, ni mucho ménos 
el pensam iento infinito , absoluto: Dios. Luego, aunque 
para en tra r en Dios, conociéndolo, es necesario el luso del 
pensam iento f in ito , pero el pensam iento mismo de Dios 
es un  eterno efecto de la eterna reveladon de Dios al es
píritu . Puede este ciertam ente conocer á Dios, como uno 
Infinito Absoluto , como fundam ento y causa del Mundo, 
como Ordenador y Regente,«como Providencia; pero conocerlo en individual contemplación , según obra y rige y 
provee Dios activamente en  el Mundo, en  la Naluraiza, en 
el Espíritu, en la Humanidad, no lo puedeel espíritu finito, 
por cuanto es finito. Pero si np puede conocer por sí los ca
m inos individuales de Dios, puede conocerlos y los conocerá la fe en Dios, cuya esfera es precisamente esta individual



á&f tina idea exacta de lo que haya pasado en la Asatft- 
b lea, tenga unas dimensiones que perm itan la inserción 
de otra clase de originales de importancia. Los periodis
tas quedaron citados de nuevo por la comisión para el 
m artes á la misma hora , á fin de calcular si las disposi
ciones tomadas anteayer, y que se adopten el lunes* son 
bastantes ó no para llenar el objeto plausible que se ha 
propuesto.

—En la madrugada de anteayer salieron pava Burgos los 
M inistros que acaban de ser de Gracia y Justicia y Fo
m ento, Sres. Fuente Andrés y Alonso M artínez, los que 
van á concurrir á la inhumación y depósito en el m onu
m ento que acaba de erigirse de *las cenizas de D. Juan 
Martin (el Empecinado). Acompaña á dichos señores el lu
jó  del infortunado G enera l, á quien la nación , por m e
dio de donativos voluntarios , acaba de levantar aquel mo* 
num en lo. (Novedades.]

—En la ultima reunión que tuvo la comisión de en
sanche dé Barcelona se trato de si esta ciudad había de 
«star rodeada de fuertes aislados. El representante del Mi
nisterio de la Guerra creía que. esta cuestión no podía 
dilucidarse en sentido negativo, supuesto que ya la Junta 
superior de defensa del reino habla considerado á Barce
lona como punto militar estratégico : combatido este pare
cer por el Sr. Camprodon , quien sostuvo que la fortifi
cación de Barcelona seria siempre incompleta si no se 
'robustecían sus defensas por el lado del m ar , y que en 
este caso los grandes gastos que la fortificación exigiría 
podrían emplearse en levantar una plaza fuerte en las al
turas de Mongat, la comisión opinó por que debia renun 
ciarse á rodear de fuertes la población : el vocal militar se 
abstuvo de dar su voto.

En la reunión que tendría anoche la comisión deci
diría de dónde han de sacarse los 13 millones que , según 
el plano y presupuesto del Sr. C erda, se necesitan para 
hacer los trabajos de explanación y las cuatro grandes vías 
que  han  de preceder al ensanche de Barcelona. Creyendo 
poco ménos que imposible el a rb itra r , sin gtavámeu del 
pueblo, aquella cuantiosa cantidad, el Sr. Camprodon opi
n a  que la población se extienda hacia la parte de Gracia, 
perm itiéndose fabricar en aquella dirección y exigiendo á 
los que fabriquen una cantidad dada , y aplicando luego 
el producto de las licencias de edificar á la apertura de las 
©¿ras vias. [Idem,]

• * - t a  comisión parlam entaria sobre la reforma de a ran 
celes se ocupó ayer sábado de concluir la debatida cues
tión  de las lanas, y con tal motivo hubo nuevos discursos 
de los Sres D. Justo Hernández,*Jaen|y Canga Arguelles, y 
tomó parte en la discusión el Sr. Barrau, fabricante de te
jidos de lana.

Matural era la pugna en tre  los ganaderos y los fabri
can tes; pero _ la imparcialidad con que darnos diaria
m ente la reseña de los debates nos obliga á manifestar 
qué no existe razón para que los ganaderos soliciten mas 
protección para sus lanas que la que ahora les otorgan las 
leyes, y  que no se modifica en la reforma proyectada.

Asi es que la discusión ha demostrado que los precios 
de las lanas españolas se sostienen y m ejoran; que no hay 
introducciones de las clases comunes del extranjero, y que 
au n  de las mas finas son poco menos que insignificantes 
las  cantidades que importamos.
‘ _Los últimos precios corrientes del mercado de Londres 

señalan á la libra de la mejor lana sajona de 2 chelines 
y  6 peniques á 3 chelines 6 pen iques, ó sea de 12 y me
dio á 1 7  y medio r s . , y la libra de lana leonesa (que es la 
inas cara) cuesta de un chelín 6 pequinés á 2 chelines, ó 
sea de 7 y medio á 10 rs.

Y como exportamos anualm ente lanas por valores de 
21 á 31 millones cuando m énos, y solo importamos algo 
de lana sajona, no puede menos de confesarse que no hay 
razón fundada para m odificar esta legislación. El hacerlo 
no m ejoraría las actuales condiciones favorables de nues
tros ganaderos, y seria un  gravámen injustificable para la 
fabricación,
. Asi lo demostró Ampliamente el Sr. Canga Argiielles, 
y se declaró este asunto bastante discutido.

Por ausencia de los interesados en pescados, alum bro 
y azufre, se pasó a tra tar de los objetos fabricados de co
b re , latón y zinc, asuntos que no estaban señalados en la 
órden del día.

El Sr. D. Pedro M iranda, en nombre de la fábrica de 
San Juan de Alcaraz , manifestó que no se oponía esta á 
una rebaja prudencial en los derechos establecidos á los 
artículos extranjeros similares á los que aquella fábrica 
elabora ; pero que consideraba excesiva la disminución 
p ro p u es ta , y se fijó principalm ente en el zinc en barra y 
el larflinado en hojas y planchas.

El Sr. D. Luis de la Escosura, á nombre del Gobierno, 
justificó la reforma , aduciendo como argumento lo eleva- 
dísimo de los actuales derechos, y que la fábrica de San 
Juan  de Alcaraz se hallaba en circunstancias especiales 
p e r su localidad y medios de fabricación. Defendió la 
amalgama de los artículos de cobre con los de latón (á se- 
inejanza de lo que se practica en otros países), porque se 
h á  tomado por base el valor de los objetos mas caros en su 
m ateria bruta, ó sean los de cobre ; y porque los de latón 
tie n e n  mayor coste de mano de obra" por efecto de la alea
ción de jos metales de cobre y zinc.

Los industriales no precisaron la cuota de los derechos 
con que se conform arían, y ofrecieron pedirla por es
crito.

El lunas es fácil se trate do la exportación de plom os, y 
si hubiese tiempo de los derechos establecidos para el 
papel de im prim ir. íParlamento,•

—Con el título de La Zarzuela publícase en esta cor
te un  periódico semanal de música, teatros, literatura 
dram ática y nobles artes.

Con decir que uno de sus prim eros redactores es el 
Sr. D. Eduardo Yelez de M edrano, hemos dicho no poco 
én favor de este nuevo colega, cuyo prim er núm ero, ele
gantem ente impreso, se repartió ayer. Eñ lo sucesivo sal- í 
drá todos los lunes, (Idem.)

BARCELONA 6 de Febrero.—Ha terminado el Car
naval, habiendo reinado durante los tres dias un órden 
el mas recomendable en todos los distritos de Barcelona. 
El paseo de la Rambla no fue ayer al mediodía tan b r i
llantemente concurrido como el dia anterior. Aunque cor
tas en número , se vieron algunas máscaras bastante no* 
tábles que iban en lujosos coches: también llamó la a ten
ción del público , y en verdad que lo merecía , un quí
dam vestido de D. Q uijo te, caballero sobre un  rocinante, 
armado de punta en blanco y cubierta su cabeza con el 
yelmo de Mambrino. En pos del hidalgo manchego cami
naba su fiel escudero Sancho Panza , cabalgando sobre 
u n  rucio y provisto de sus inseparables alforjas. Ambos 
individuos vestían bien ; pero hubiéramos deseado que los 
dos ginetes que iban al lado del de la Triste figura hu 
biesen representado personajes de los retratados por la 
plum a del inm ortal Cervantes, como por ejemplo, el ca
ballero de los Espejos y su escudero Tomé Cebrial.

Por la tarde cambió la decoración , ó mejor dicho la 
concurrencia al citado paseo; las máscaras elegantes h i
cieron plaza á los mascarones im provisados; pero aun

asi tuvimos la satisfacción de observar ¡éste año hiaydr 
gusto é invención en los trajes. Durante las prim eras 
horas de Ja noche la Rambla y la calle del Duque de la 
Victoria presentaban el aspecto , salvas algunas excepcio
nes , de un gran baile del Liceo.

Durante todo el dia do ayer fue extraordinaria la con
currencia de papa-moscas en la plaza mercado del Borne, 
con objeto de contemplar un curioso grupo de monigotes 
qüe representaban los últimos momentos del Carnaval y 
el ataúd dispuesto ya para su entierro.
 ̂ La comitiva que. lo acompañó por la noche recorrien

do val ias calles de la ciudad atrajo un numeroso concur
so, que tomaba parte en el buen humor de los que com 
ponían el grotesco cortejo.

Anteayer por la n o ch e , en la calle del Conde del 
Asalto , un individuo insultó á una señorita que iba con 
máscara. El que la acompañaba quiso reprenderle su baja 
acción, y recibió una herida en el costado, hecha con ins
trum ento punzante. Creemos que el agresor fue inm edia
tamente capturado. (I). de B.)

V ICH  3 de Febrero.—Nada de particular ocurre. Des
pués de la primavera h a venido un invierno poco riguro
so . que solo se hace sen!ir por las mañanas y noches.

A ver se despidió el Comandante de arm as b . Pedro Pe- 
re?., llevándose las simpatías de esta ciudad , la cual está 
agradecida á los servicios que aquel funcionario la prestó 
durante los azarosos acontecimientos que afligieron á to
das las poblaciones fabriles de Cataluña.

El Carnaval es muy frío , resintiéndose sin duda del 
estado anorm al en que nos encontrarnos, y de la parali
zación que se nota en algunas industrias. [Áncora,"

J E R E Z  D E  L A  F R O N T E R A  4  de Febrero.— 'Tene
mos la satisfacción de participar á nuestros lectores que 
la exposición do agricultura, industria v a ríe s  que debe 
verificarse durante el mes de Abril ó Mayo en nueslro 
pueblo va hoy mas probable que nunca su realización, 
gracias al apoyo que parece le presta nuestra corporación 
municipal.

La comisión encargada por la Sociedad económica si
gue activando sus ta re a s , y pronto podremos publicar 
sus trabajos, asi como también todos los pormenores 
concernientes á este im portante asunta, en el cual tan in 
teresadas se hallan todas las clases de nuestro pueblo.

Contra lo que esperábamos, la bonanza del tiempo d u 
ran te  la semana anterio r no ha producido alteración en 
los precios de nuestros mercados. En algunos ha habido 
una ligera subida, y en oíros,una pequeña baja, ámbas in 
significantes para determ inar un verdadero movimiento 
en los precios.

Sevilla, que es el mercado mas im portante de Andalu
cía , ha mantenido el trigo á 631/2 rs. el mas superior. 
Pasado el temporal, las noticias que se van recibiendo de 
casi todos los puntos de la Península son muy consolado
ras, porque anuncian grandes probabilidades de una bue
na cosecha, fGuadalete.)

SANTANDER 6 de Febrero.—Valladolid cuenta ya con 
las fábricas siguientes:

Dos grandes de grancina de rubia al vapor, que elabo
ran á 200 arrobas diarias.

Dos de fundición.
Una de hilados y tejidos de algodón, con 64 telares me

cánicos al vapor y al agua.
Otra que de grandes dimensiones se está construyen

do para el mismo objeto con 200 telares mecánicos ,"por 
capitalistas de esta c iudad ; cuyas obras están presupues
tadas en siete millones de reales, y según nuestras noti
cias , es probable pasen estas de ocho millones.

Una de hilados de lana al vapor, con 60 telares para 
tejidos de estameñas y lanetas.

Una gran fábrica de papel continuo.
Tres de ha rin as, inclusas las dos que hay al em bar

cadero del canal.
Cuatro de lencería de hilo con 650 telares al volante, 

en la que se hacen tejidos hasta 18 hilos en cuarto pul
gada española.

Once fábricas de curtidos de pieles mayores , seis de 
idem menores* y cuatro de guantes, que tan estimados son 
en Madrid y en el extranjero.

En las inmediaciones de esta capital hav las siguien
tes :

Cinco fábricas de rubia al ag u a , que muelen á mas de 
150 arrobas diarias.

Cuarenta y nueve tahonas en varios pueblos, con 148 
piedras para moler dicho artículo.

Diez y seis fábricas de harinas q u e , con las tres de 
esta ciudad, son 19 las que hay en esta provincia con 152 
p ied ras; las que con desahogo pueden moler anualm en
te dos millones de fanegas de tr ig o : v a lo r, según ios pre
cios del año próximo pasado y el co rr ien te , de 85 millo
nes de rea les , que solo de estos fabricantes han percibido 
cada un  año los agricultores del pais.

La m ultitud ue molinos harineros que para maquila 
tiene la p rovincia, dentro de poco hemos de ver la mayor 
parte convertidos en grandes fábricas como las ya en u n 
ciadas. De m anera que la industria fabril vérnosla con la 
mas grata satisfacción aum entarse prodigiosamente en es
ta capital. (B. de C.) ■ . ■ .

BILBAO 7 de Febrero.—Acerca de la famosa conspi
ración de Vitoria , de la cual se han supuesto por algunos 
órganos de la prensa maquinaciones de polacos, carlis
tas, demócratas y qué sabemos cuántas cosas mas, nos d i
ce con fecha del 5 un  apreciable sujeto de aquella pobla
ción lo sigu ien te :

«La conspiración de aqui fue una farsa grosera. La 
guarnición se ha resentido, con razón so b rad a , do. este 
brom azo, y de que se haya dudado de ella con tanta li
gereza como injusticia. ( Boletín de Comercio.)

M A LA G A  5 de Febrero.— Ha ocurrido un suceso que 
está llamando la atención pública , v que se comenta de 
mil m aneras diferentes. Es el caso que el sábado en la 
fiesta de la Purificación de Nuestra Señora predicó en la 
santa iglesia catedral el presbítero Sr. S e rn a , exclaus
trado del orden ae capuchinos. En su discurso hubo de 
enunciar ideas que , tanto el Sr. Alcalde prim ero consti
tucional , como otros Sres. Concejales que se hallaban en 
la función , creyeron que no podrían pasar desapercibi
das, cuando concluido el acto religioso, y de regreso d i
chos funcionarios á las Casas capitulares , se acordó que 
el Sr. Alcalde oficiase al Sr. Gobernador noticiándole lo 
ocurrido. El Sr. Gobernador hubo de participarlo al juz
gado respectivo , y es lo cierto que en la misma noche 
del sábado , á las once de ella , el predicador fue constitui
do en prisión en la. cárcel pública por el Sr. Juez, y la 
causa continúa con actividad. Como no lo oim os, no po
demos hacernos cargo de la culpabilidad que pueda ha 
ber ; y cosa es esta que no debe tratarse por oidas. El ser
món regularmente obrará en la causa: ademas, pendiente 
este negocio del fallo de los Tribunales, debemos lim itar
nos únicam ente ó dar cuenta á nuestros lectores del hecho, 
omitiendo toda clase de comentarios. [Avisador.)

EXTERIOR

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d  — París, 
domingo 10 de Febrero 1856.— El Senado y el Cuerpo le
gislativo han sido convocados para el 3 de'Marzo. Ha sido 
nombrado Senador el General Bosquet, en consideración 
á los em inentes servicios aue ha prestado en la guerra de 
Oriente A

Según dicen de Élseneur, ha llegado á aquel puerto un 
vapor ingles, y se están esperando otros tres.

Nada nuevo se dice acerca de la cuestión de paz. La 
opinión pública continúa siendo favorable , y las esperan
zas de un  arreglo amistoso no disminuyen.

Los periódicos ingleses publican el texto 
de la respuesta que la Reina de Inglaterra ha 
dado al dirigírselo el mensaje de contestación 
por la Cámara de los Comunes. S. M. dijo: 
«Confio en que recibiré vuestro cordial apoyo 
en todas las medidas que puedan parecer ne
cesarias para mantener el honor y la digni
dad del imperio, y para dar impulso y servir 
á los intereses y al bienestar permanente del 
pueblo.

El Times dice que el peligro de que se in
terrumpiesen las relaciones diplomáticas en
tre Inglaterra y los Estados-Unidos ha sido la 
causa del efecto que se ha experimentado en 
la Cité. En un artículo bastante moderado ha
bla de las relaciones que existen entre am
bos países, y de los peligros que se presen
tan para que estas relaciones no sean tan 
cordiales como seria de desear. Hé aqui algu
nos párrafos de este artículo:

«El Gobierno de los Estados-Unidos está propenso á 
desconfiar de nosotros; pero no hay que olvidar que este 
Gobierno <toca á su f in , y sabe bien que ese resorte es 
m uy á propósito para lisonjear á la m uchedum bre, que 
en  último resultado es la dueña de' las elecciones.

Estamos en contestaciones con ese Gobierno á causa de 
la ocupación de ciertos puntos de la América central, y de 
la interpretación de los tratados á ellos concernientes. No 
es nuestro objeto discutir en este momento acerca de quién 
tiene razón en este caso,

Hemos adoptado la . forma mas conciliadora que se nos 
ha ocurrido, y propuesto someter la decisión de este liti
gio al arbitraje de una Potencia im parc ia l, y atenernos á 
ello sin reserva ni apelación. La América rechaza esta 
proposición, y continúa la discusión en una série de car
tas y memorias que no contienen ningún argum ento nue
vo , n i menos una prueba atendible. En tanto una banda 
de piratas, procedente de los puertos de la U n ion , se apo
dera de parte de los territorios disputados, y las fuerzas 
navales de la República , lejos de oprimir sus fechorías, les 
prestan amparo contra las Autoridades del Estado que han 
invadido.

Se rechaza la oferta que hacemos de someternos á la 
decisión de una Potencia amiga , y la violencia arm ada, 
secundada por las fuerzas del E stado , queda en libertad 
de tomarse lo que nosotros proponíamos que se arreglase 
amistosa y lealmente.

Examinemos otro de los puntos de querella : el alista
miento del Canadá de los ciudadanos americanos al ser
vicio de Inglaterra con destino á Crimea. Esta cuestión es
tá tratada con virulencia por el Gobierno am ericano , á 
pesar de nuestras protestas de no haber tenido la in ten
ción de violar sus leyes m unicipales, y  no obstante la 
oferta de dar una satisfacción completa por la ofensa in
ferida á la dignidad de los Estados-Unidos.

Se han ofrecido al Gabinete americano compensaciones 
mas que suficientes para satisfacer el orgullo ofendido y 
la susceptibilidad de una persona honorab le ; pero estos 
ofrecimientos han sido vanos. El Gobierno americano no 
quiere contentarse con menos que una satisfacción hu
m illante para Ing la terra , y exige que retiremos al Minis
tro  justam ente estimable y popular que tenemos en W as
hington. Creemos que esta pretensión injusta no será 
sostenida, ó que después de un insulto tan manifiesto 
como inmotivado, se conformen con no tener en mucho 
tiempo otro Representante de Ing laterra .»

También los demas periódicos de Lóndres 
se preocupan bastante de este asunto, que es 
también objeto de discusión en los centros in
dustriales. En la reunión anual de la Cámara 
de Comercio de Manchester, Mr. Bright hizo 
votar una proposición concebida en los térmi
nos siguientes:

«Esta Cámara ha visto con un profundo pesar las difi
cultades que se han suscitado entre el Gobierno inglés y 
el de los Estados-Unidos con motivo de un  tratado con 
la América cen tra l, y de las tentativas de alistamiento que 
se dice haber sido hechas en los Estados-Unidos para el 
ejército inglés. Esta Cámara deberá representar inmedia
tamente al Gobierno de Inglaterra lo conveniente que se
ria que considerase estas cuestiones con un espíritu  de 
conciliación, y con la firme resolución de ahorrar al Reino 
Unido y á los Estados-Unidos los terribles males que re
sultarían de la interrupción de las relaciones amistosos en 
tre  los dos países.»

Esto demuestra hasta qué punto el co
mercio y la industria británica repugnan mía 
guerra con los Estados-Unidos.

Nada nuevo hay de la cuestión de paz. 
Según la Gaceta de Correos, el Sr. Brunow, 
Ministro de Rusia cerca de la Dieta germánica, 
ha recibido ya sus plenos poderes para el Con

greso de París. Un despacho telegráfico anun
cia sin embargo qüe tatito el Barón de Bru
now como el Conde Orloff han salido ya de 
San Petersburgo en dirección á Paris. El Con
de Clarendon saldrá de Lóndres del 15 al 17 
de este mes.

Los periódicos piamonteses no se manifies
tan muy satisfechos con el sesgo que van to
mando los asuntos de Oriente ; no porque re
chacen la paz, sino porque creen que el Pia
mon le se va á quedar sin coger las grandes 
ventajas á que ha aspirado. Una de las que
jas que II Pkmonte presenta es la elección de 
solo el caballero Azegüo’ como representante 
sardo en Paris, cuando todas las ciernas Poten
cias que han de tener parte en el Congreso han 
nombrado dos ; pero el despacho telegráfico 
que publicó ayer la Gacela ha demostrado lo 
infundado de esta queja, si es que ha existido.

l a  sabernos la exclusión de Prusia de ¡as 
conferencias.

El Z eit , periódico que sale á luz en Ber
lín, y es órgano del Gabinete prusiano, ha 
abandonado su habitual reserva para abordar 
la delicada cuestión de la participación de 
Prusia en las conferencias.

En fel artículo que consagra á este objeto 
afirma con altanería, aunque con dignidad, 
que Prusia no se rebajará hasta el extremo de 
solicitar que la den participación en las con
ferencias , pues á ello se oponen su honra y su 
decoro como Potencia de primer órden , |,y por 
lo mismo se abstendrá de hacer valer el in
contestable derecho que podia darle el uso que 
ha hecho de la influencia que disfruta en la 
corte de San Petersburgo para determinar la 
aceptación de las proposiciones austríacas.

Pasando luego á la apreciación de las ra
zones que militan en favor de la participación 
de Prusia en las conferencias de paz, dice que 
las dos mas importantes son un punto de de
recho y un motivo político.

El punto de derecho e s , que el tratado de 
13 de Julio de 1841, en que se determinaron 
las relaciones entre Turquía y las Potencias 
marítimas, asi como los términos de la nave
gación del Bosforo y de los Dardanelos, fue 
estipulado y firmado por las cinco grandes 
Potencias , las cuales habian de prestarle su 
garantía colectiva. Una de dichas Potencias era 
Prusia; y habiéndose de modificar ahora esen
cialmente aquel tratado , los principios mas 
elementales del derecho de gentes exigen que 
no se elimine de las nuevas negociaciones á 
ninguna de las antiguas partes contratantes, lo 
cual es indispensable también para que el tra
tado que ahora resulte ingrese en el Código 
político de derecho internacional , recibiendo 
una consagración legal.

En cuanto al motivo político que, en con
cepto del Z eit, exige imperiosamente el con
curso de Prusia paralas nuevas estipulaciones, 
se deduce del objeto de la guerra y del 
tratado que á esta ha de poner término. El 
objeto no es otro que el de asentar sobre ba
ses mas sólidas el equilibrio político europeo, 
y guarecerle contra la preponderancia de 
Rusia. Excluida Prusia de las conferencias, no 
podría firmar ni garantizar el tratado que re
sultare, y por lo tanto no se hallaría ligada 
en manera alguna. Asi pues, el dia en que 
Rusia quisiese barrenar la convención estipu
lada, Prusia conservaría la mas completa liber
tad de acción , la mas absoluta independencia 
para inclinarse al lado que mejor le pluguiera, 
y el equilibrio europeo se veria tan compro
metido como lo estaba antes de la guerra.

IN G L A T E R R A .— Londres 5 de Febrero— El Almiran
te s ir Edmundo Lyons debe salir de aqui dentro de pocos 
dias para volver á tomar el mando en jefe de las «sena- 
dras del Mediterráneo y del mar Negro.

La escuadrilla de cañoneras que se halla en P orts- 
niouih debe principiar boy á colocarse en Molherbond, 
Cada cañonera, en vez de no tenor mas que un canon 
como en la campaña precedente, está armada de dos pie
zas de largo alcance y de dos morteros. Ilay va 26 dé es
tas cañoneras en Portsmouth que están dispuestas y en 
comisión. [Times.)

ID EM .—/rf. 6 .—En la sesión de la Cámara de los Uo- 
m uñes del 5 de Febrero, Mr. Donan ha preguntado si se 
habia hecho el arm isticio, y si había de extenderse á las 
operaciones marítimas y á las de Asia,

Lord Palmerston declaró que el convenio hecho con 
Francia era que los prelim inares de paz serian negocia
dos y firmados próviamente, y que á ella seguiría el a r
misticio. Los prelim inares no están aun firmados; hasta 
que lo esten no puede agitar la cuestión del armisticio.

Lord Palmerston lia prometido á Mr, Cobden la co
municación de las correspondencias que han mediado con 
la América. (Correspondencia Baras.)

A USTRIA.— Viena 2 de Febrero.—El Conde Rechberg 
ha recibido ya la proposición que Austria debe hacer sola á

ia ÍMeta; pero nó debe presentar esta proposición sino 
después de nueva órden. El Gabinete de Yiena esperaba 
ganar á Prusia para esta proposición, garantizándole su 
participación en las conferencias; pero Prusia no quería 
aceptar esta participación sino bajo reservas que habrían 
sido tal vez admitidas en Viena y en San Petersburgó; 
pero no en Paris ni en Lóndres. (Gaceta de la Bolsa.)

SECCION GENERAL,

B O L SA S E X T R A N G E R A S

Ániberos 5 de Febrero.-  D ife r id a  23 3/4 d inero ,—  
Interior, 39,

Bruselas 5 de Febrero.—D i fer i da, 237 / 8.
Londres 5 de Febrero.—Diferida , 23 7 /8 , 24 1/2,

ALCANCE.

EXTERIOR.

Los periódicos alemanes se ocupan mucho de la acti
tud que debe tomar la Confederación germ ánica en las 
negociaciones pacíficas. Se dice que los Estados secunda
rios pretenden que se les dé participación en  las confe
rencias.

La exclusión de Prusia de las conferencias no és com
batida por Rusia. Parece pues que este Gabinete ha m an i
festado que la admisión ó no de Prusia era una cosa de 
todo punto independiente de la firma de los prelim inares, 
y que se podría ventilar después.

El Sultán ha aprobado el proyecto de organización in~ 
te r io r : por consiguiente los cristianos podrán desempeñar 
toda clase de cargos públicos.

Nada nuevo hay en cuanto á noticias pacíficas. Una 
correspondencia de San Petersburgo dice sin embargo que 
en aquella ciudad se consideran como m uy beneficiosas 
las proposiciones austríacas.

BOLSA DE MADRI D.

Títulos deí 3 por 100 consolidado, precio pu biieado, 
38,15 c. Idem no publicado, 38.

ídem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 24 p.
Amortizable de primera, id. 12,10.
Idem de segunda, id ., 6,20 p.
Acciones de ca rre te ra s , 6 por 100 a n u a l, emisión de 

1.® de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 79 d .
Idem d e a  2,000 rs., id., 82 d.
Idem de 1.° dé Junio de1 8 5 1 d eá  2,000 rs., id . , 78.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs. id ., 77 d. ’
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id . , 99 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id., 

105,50 d.
CAMBIOS.

Londres á90 d ias, 51,15 p.—Paris á 8 d ias, 5,32 p.

. CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del lunes 11 de Febrero de I8 56.

Abierta á la una y media se lee y aprueba el acta dé 
la anterior.

Pasan á la comisión de actas 12 pliegos que contienen 
las de elecciones de Diputados á Córtes por varias provin
cias.

Se reciben con aprecio dos exposiciones de laS Dipu
taciones provinciales de la Coruña y Lugo condenando los 
sucesos del 7 de Enero último, y ofreciendo sú apoyo á 
las Córtes.

Se da cuenta dé una exposición de varios comercian
tes de Cádiz pidiendo la indemnización de varios títulos dé 
la Deuda diferida que se han extraviado en el correo. ’

El Ayuntamiento de Sedella acude á las Cortes haciendo 
observaciones á la ley de censos. '

Pasan á la comisión de aranceles tres exposiciones de 
varios fabricantes de lencería de Bilbao, Sociedad econó
mica de Amigos del pais de M urcia, y varios cosecheros 
de Gerona, haciendo observaciones á la reforma arance
laria.

Anuncia el Sr. Batllés una interpelación ai Sr. Minis
tro de la Gobernación.

Se lee una proposición del Sr. Ruiz Pons, Pereira y 
otros, pidiendo á las Córtes que han visto con desagrado 
la disposición adoptada por el ár. Ministro de la G uerra 
mandando salir de la Coruña con dirección á Yalladolid 
al Comandante de 1a Milicia Nacional de aquella ciudad 
D. Fernando Macias.

Qbtione la palabra para apoyarla el Sr. Ruiz p o n s , y 
empieza por calificar de arbitraria la medida adoptada con 
dicho Sr. Macias. Enumera los servicios qué este ha pres
tado como militar á la causa de la libertad, y que bajó 
ningún concepto se debia causar extorsión alguna i  quhm 
no había dado motivo para hacerle salir de aquella po
blación.

Contesta el Sr. Ministro ue la Guerra manifestando 
que el Sr. Macías , como Oficial de reem plazo, fue desti
nado á uno de los provinciales de Castilla la Vieja ; y que 
por obrar de una manera semejante,'se venían á hacer 
cargos ai Ministro que , atendiendo á los servicios y -pa
triotismo del Sr. Macías, le ha colocado en su carrera 
m ilitar en el puesto que le correspondía.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia explana las rato* 
nes aducidas por el de la Güera para justificar la medida 
adoptada respecto al Sr. Macias.

Después de algunas rectificaciones se retira por stfs 
autores la proposición que se discute.

Entrándose en la órden del d ia , se abre la discusión 
sobre el díctámen de la comisión de actas proponiendo 
como Diputado por la provincia de Teruel á jj. Frartoiséó 
de Pedro: y despues.de un corto debate en que toraaróft 
parte los Sres. Pomés y Galvez Cañero , se aprueba dicho 
dictamen en votación o rd in aria , y se admite como Dipu
tado al Sr. de Pedro.

Continuando el debate sobre las bases de la ley elec
to ra l, obtiene la palabra en contra de la sexta el señor 
Alonso í D. Juan Bautista ’! , que continúa hablando á las 
cuatro.

acción y  provisión de Dios en la vida de todos los séres. El 
que conoce á Dios, sabe que Dios está con é l , que rige y 
prpvee individualmente, amorosamente sobre él; pero pene
tr a r  íntim am ente ¡cómo hace Dios esto! no lo puede el 
espíritu  fin ito ; solo puede creerlo. Si el hom bre presiente 
á D ios, su fe es solo de presen tim ien to , y sin embargo es 
fe esencial, meritoria. Luego conocer á Dios v creer en 
Dios es un efecto eterno de Dios en el espíritu "finito, y es 
la  base de la Religión y de nuestra semejanza á Dios. Dios 
pues se revela también individualm ente al hom bre y á la 
hum an idad , para el conocer en pa ra z ó n , para el sentir* 
en  el ánimo , para el q u e re r , en cuanto Dios guia todos 
los corazones y todas las inclinaciones. Esta revelación 
individual de Dios al hom bre y á la humanidad . es obra 
del amor de D ios, y  nadie puede predeterm ilar la medida 
de las misericordias d ivinas: pero sí puede determ inarse 
científicamente lo que en esta divina relación toca á las 
condiciones inferiores en el espíritu. Porque conformando 
enteram ente la revelación individual de Dios á las leyes de 
la razón y su vida, se revela Dios individualmente ^ los 
hom bres , según son estos y se hacen dignos de ello , cono
ciendo, sintiendo, queriendo su revelación eterna en la ro
san. A esta no se opone la revelación temporal; porque 
Dios es uno y uniforme y conforme consigo, y por lo mismo 
cuando se dice que tal ó cual ha recibido en conocimien
to, en ánim o ó e n  voluntad inspiraciones divinas , no pue
de menos tal inspiración de concertar con todo lo verda
dero y bueno entre y sobre los hombres, y en esto halla
remos , cuanto cabe, el criterio de ella. Difícil es la apli
cación de estás doctrinas á la vida, expuestas á error y al 
engaño de tom ar una opinión pasajera, una ilusión de la 
fantasía, por revelación efectiva de Dios. El único me
dió de prevenirse el hombre contra e s to , es aspirar á co
nocer y comprender en pensamiento y  obra la revelación 
e te rn a , comparando y ajustando con ella la individual, 
esto es, alienando las condiciones subjetivas que lo hagan 
digno de ello, según los decretos santos de Dios en cada 
tiempo. ( C árlos, Cristian Fed.— Krause: Filosofía de la 
historia, 1.a parte 2.a sección , folio 207.—210.—Ed. pos
tum a.— Gotinga 1843.)

Inaugurales.—Pasan de ciento los discursos que bajo 
este titulo habrán oido en los meses de Noviembre y 
Enero ultimóte los templos de la ciencia y de la justicia 
en España; aunque es dudoso que el efecto útil alcanza
do corresponda á la cantidad y excelencia de las fuerzas 
empleadas, be m iran todavía harto estos discursos como

oraciones de pie forzado , donde la solemnidad del dia 
obliga á levantar el pensam iento y la palabra m uy alto, 
y aun fuera de la medida motivada en el suceso; y esfuer
zos, sin duda muy empeñados de los mejores talentos, 
dejan sin embargo por falta de acertada dirección poco 
grano en el campo de la ciencia y de la justicia, reco
giendo á lo mas el orador algunas hojas del árbol de la 
fama ó algunos plácemes de ios asistentes ó de los perió
dicos, quedando luego tales discursos como diamantes 
que el pasajero abandona pesaroso de no hallar corona 
en que engastarlos. Y esto, contando que el discurso in 
augural no pierda enteram ente la medida de la oportu
nidad al dia que solemniza y á la intención de los oyen
tes; porque como de esos hay y hemos leido en este año, 
en que hablando á jóvenes primerizos en la c ienc ia , se 
les han dado en altisonantes y  aforísticas palabras,’ en 
vez de doctrinas, m áxim as, ejemplos, exhortaciones cer
canas á su inteligencia, teorías sublimadas sobre la civi
lización y la libertad del hom bre, sobre el bien y el mal, 
sobre los últimos fines é intereses de la hum an idad , todo 
sin  medida n i oportunidad ni fruto, como no fuera el 
vano del amor propio literario. En g en e ra l, algunas be
llas ideas y bellas palabras hemos leido en este variado 
repertorio; pero discursos bien motivados en el hecho 
que los causa, ajustados á él con intención práctica, in 
teresante á los oyentes, y que merezcan durar y vivir 
para la instrucción y el ejemplo, y la animación clel fin 
que expresan en aquel d ia, no los hemos leido, salvo 
contadas excepciones.

Son estos aniversarios de los institutos científicos ó 
jurídicos momentos preciosos de nuestra vida intelectual 
en relación consigo misma y con la sociedad toda , que 
deben inspirar religioso respeto á las altas relaciones que 
median y como parte (Reedificación intelectual y plural que 
toca á la lección de aquel dia,y de la reanimación que aquella 
intersección de los tiempos debe despertar con palabras v i
vas, actuales y oportunas, inspiradas de unción é intención 
al fin común, llenas de sentim ientos tanto á lo menos como 
de enseñanza.El motivo es naturalm ente dado por la historia 
de los trabajos anteriores del instituto que, sobre ser asunto 
cercano y capaz (bien tratado), de dar preciosos datos para la 
historia de nuestra vida científica ó juríd ica, ofrece harto  
asunto para m ostrar á la sociedad v á la opinión las n e 
cesidades actuales ó ulteriores del Instituto, según su fin 
entre los demas fines sociales, para repartir con circuns
pección, pero no sin efecto, el premio y la pena moral, y

para anim ar á mas y mejor en el nuevo estadio del ca
mino. ¿Qué hace el viajero cuando descansa de una jo r
nada á otra? Vuelve la vista á lo andado, y con esto solo 
toma fuerzas para lo que falta. Hagamos lo mismo, y no  
temamos errar, ni divagar solemnizando con fuegos de 
pólvora el dia del descanso. Nada pensemos ni digamos 
entonces que no mire á lo presente entre lo pasado y ve
nidero : no queramos, por hacer sobrado, no hacer na
da: ajustémonos con sentido é intención práctica al tiem
po, al lugar, al público presente. Por poco que sigamos 
este camino, hallaremos al paso ideas v consideraciones 
sintéticas, sentim ientos vivos y animadores , vestidos con 
propias y bellas palabras. ¿Pensamos que el espíritu ne
cesita, como Fausto, salirse del :m undo, para vivir en su 
reino y hallar grandes cosas y grandes conceptos? Hasta 
el sujeto debe ser motivado en estos discursos, y lo es hoy 
en los Tribunales y otras corporaciones científicas, á sa
ber, el Jefe del establecimiento, como verdadero maestro 
común de todos, y el único que ha seguido con ojo a ten 
to y vivo interesóla historia del Instituto, de la que puede 
sacar y de los fines com unes, motivos reales y adverten

cias útiles para la historia inmediata siguiente. Pero en 
los mas decios Institutos científicos no habla en este dia el 
Jefe, aunque aqui era esto mas obligado y aun necesario.

De doctrinas contenidas en estos discursos apenas de
bemos hab lar, aunquq*doctrinales todos ellos, siendo lo 
mas chocante, que tratando cuestiones teóricas, como en 
una Academia, no se prestan á la discusión, y asi ni para 
esto son útiles. ¡Son discursos de fiesta, no dé verdad ! En 
general son todos, según la naturaleza del Institu to , la 
expresión de las ideas reinan tes; lugar común para todos 
y bajo el que solo rara vez se descubre la opinión indivi
dual del autor. Sin duda ofrecen datos para la historia in
telectual en comparación con discursos an terio res, pu 
diéndose casi indicar en esta comparación las nuevas 
fuentes de conocimiento ó nuevas ideas y  tendencias que 
enriquecen de un año á otro nuestro mundo científico, 
y hasta los libros que m as corren en nuestro comercio bi
bliográfico. Acaso para esto solo tienen ín teres; pero cara
mente comprado con la pérdida de otros mas inmediatos 
y harto mas fecundos.

Se puede observar en los mas de ellos un período de 
recepción y asimilación que precede á un segundo y mas 
graduado de reproducción y originalidad: aunque tam - 
bien en esto hay tal ó cual rara excepción que citaríamos 
con mas gusto que la regla , si no io prohibiera el fin co

m ún , no particu lar, que ahora nos guia.—No perderemos 
de vista este a su n te , en el que se empeñan cada año nues
tros mejores tálenlos en la ocasión mas solem ne, ante un 
público , para cada cual mas cercano y para todos el co
m ún de España.

Libros—Resignados á nuestro destino en el mundo 
científico, el de una escasa producción literaria, nos bas
tará al ménos que esto poco sea bueno en el fondo, v acer
tado al fin é intención del libro. No nos gusta tanto , n i 

Tenemos por tan vida sana y robusta el excesivo desarrollo 
de fuerzas, como el bien medido y proporcionado; asi 
como no nos gustan tanto los talentos precoces como los 
rectos y sólidos, aunque algo tardos. Toda obra literaria 
q u e , acertada á nuestro carácter in telectual, y motivada 
sn  una necesidad declarada, mire á corregir un error, 
ahuyentar una preocupación , guiar á un progreso casi 
presentido, será para nosotros bienvenida y estimada , y 
no sin  pesar censuramos las que faltan a este fin entre 
nosotros , mas necesitados hoy de sano y sólido que do 
mucho alimento.—Del prim er género nos lo ofrece en 
una esfera especial do las ciencias naturales ( la química) 
el libro titulado: Clave del Análisis, química cualitativa, 
traducida del alemau (del Dr. Enrique W il l , sucesor del 
barón Liebig en la cátedra y dirección del laboratorio de 
química de la Universidad de Giessen) y ..anotada (sobre la 
3.a edición) por el Di*. D. Magín Bonet y Bonfiiil, catedrático  
de Química aplicada á las artes en el R$a¿ Instituto indus
trial.. No ha movido al autor español en este trabajo el solo 
deseo de ofrecerá los profesores de química una recapitu
lación y memorándum de los resultados del análisis cualita
tiva (obtenidos por el profesor Will en 25 años de ensayos 
y observaciones) y á los alumnos un guia práctico para ex 
perim entar y observar y adiestrarse en el arte de descom
poner y recomponer las fuerzas de la naturaleza para traer
las á la mano y  fines del hombre en las artes. Le ha mo
vido ademas la necesidad de rectificar una traducción 
francesa de la misma obra por Mr. Malepeyre , que sin 
inteligencia n i de la lengua alemana ni de la materia quí
mica , pudiera extraviar á los lectores que necesitan acu
dir á este mediador im puro del original aleman. Y 
sobre todo esto mueve el Sr. Monet en su libro el ejem
plo probado y logrado de los a lem anes, para dar á la 
química una tendencia mas práctica que Ja que hoy tie
ne ; apoyarla en el laboratorio m3S q u e , ó ta n to , como 
en la cá ted ra ; exhortar al Gobierno y al cuerpo respectivo 
profesional á fundar una escuela química práctica espa

ñola , donde el alumno aprenda á obrar sobre la na
turaleza . obligándole á sacar á luz sus fuerzas y ele
mentos. en vez de tratar de pura memoria y leona*. A 
estos motivos obligados se junta, y los realiza, el contenido 
de la clave ó a tla s , dividido en once clarísimas tablas ó 
cuad ros; los dos primeros de ensayos para reconocer la 
naturaleza da las sustancias inorgánicas; el tercero para 
trasformar las combinaciones insolubl.es en solubles; des
de el cuarto ai octavo inclusive para, investigar los óxi
dos metálicos, y los tres últimos para investigar loá áci
dos ú otros cuerpos electro-negativos en una combina
ción. Al lodo, y ademas de las notas intercaladas, acoo}* 
p.tñan al fin catorce adiciones ó ilustraciones, tomadas de 
la obra alemana , á que se refiere el Atlas, sobre los pro
cedimientos conducentes á los resultados de las tablas.

FT Sr. Bonet ba contraido por propia elección y por 
este primero feliz desempeño el deber de vigilar'desdo su 
puesto , que no pase la ciencia alemana hasta nosotros en
turbiada vafeada por el interm edio francés, y de an i
m ar á los jovenes á buscar esta en sus orig inales, para 
emanciparse de aquel inseguro auxiliar y órgano. Tan
to y aun mas se pudiera decir de todas las ciencias y de 
la maestra :y norma de todas, la filosofía, donde por 
semejante causa y culpa se arraiga hoy la preocu
pación de no conocer n i buscar" mas filosofa ni 
filósofos alemanes que el criticismo racional de Kant, 
el sujetivismo incompleto de Fichte , el absolutismo 
fantástico de Schelling, y la ontologia pan teísta de He- 
gel, á los cuales se combate, para preocupar y asustar ry 
desalentar ó los jóvenes, en vez de animarlos á indagar y 
penetrar mas en este campo, donde la parte de erro r ó 
imperfección de aquellas doc trinas , ha recibido tiempo 
ha y por fundamentos derechos su legítimo juicio y con
denación.

El libro del Sr. Bonet nos recuerda que de los 47 pe
riódicos y revistas alemanas que según nuestras noticias 
se ocupan de ciencias naturales (8 generales; 3 sobre las 
ciencias físico-m atem áticas; 2 sobre m ineralogía, geolo
gía y selvicultura ; 4 sobre zoología ; 3 sobre farmacia: 18 
sobré ciencias médicas y sus aplicaciones; 2 sobre veteri
naria) sabemos de tres que tratan de la química ; el dia
rio para la química práctica , por Erdmann y W erler, que 
está en el im io 64 , 5.a en treg a ; los Anales de física y qui- 
mica, por Poggendorf; t. 95,-45.* y los Anales de quím i
ca y farmacia , por F. W ohler, J. Liebig y U. K opp, t.
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